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I N T R O D U C C I Ó N S 

Dice, y con razón, el sabio historiador y geógrafo 
D. Ricardo Beltrán y Rózpide (1), refiriéndose a 
ciertas obras españolas: «... la mayor parte de las 
relaciones de estos viajes se conservan inéditas, no 
son leídas las que están impresas, y los nombres 
de nuestros navegantes y descubridores, por ser 
poco conocidos, aparecen en segundo término, con 
notoria injusticia, al lado de los extranjeros». 

Entre los muy poco conocidos está el de don 
Joaquín Gundín. No fué Gundín, ni con mucho, 
un astro de primera magnitud en la ciencia geo
gráfica que por obligación poseyó parcialmente: en 
sus días, hacía ya centurias que habían pasado 
Colón, Magallanes y Juan Sebastián del Cano, para 
quienes no podía haber rivales. Tampoco el sol 
los tiene; pero las estrellas centellean. Para que 
fructifiquen ciertos ingentes descubrimientos hay 
que adelantar en ellos; y ¡cuántas veces no es la 
tarea de completarlos, para bien y comodidad del 

( i ) P á g i n a 37 de SU conferencia Descubrimiento de la Ocea-
nía por los españoles; Madr id , 1892. 
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hombre, de la sociedad y Je los pueblos, superior 
en laboriosidad y fatigas, ya que no en mérito, a 
la de haberlos por primera vez hecho! Ni siquiera 
fué siempre Gundín jefe, sino modesto mandatario; 
pero, cuando el soldado cumple apto y a concien
cia con ocasiones señaladas, ¿por qué ha de llevar 
todo laurel el general a quien obedecía? 

E! nombre de Gundín, generalmente, sólo aparece 
en algunas listas de empleados y en documentación 
dadas a luz por D. José Joaquín de Araujo C2), 
D. Pedro de Angelis (3), D. Manuel Ricardo Trelles 
(4), Da. Sabina de Alvear y Ward (5), D. Estanislao 
S. Zeballos (6), D. Angel Justiniano Carranza (7), 
D. Bartolomé Mitre (8), D. José Juan Biedma (9), 

(2) Guía de forasteros del virreynato de Btcenos-Ayres para el 
año de 1803, etc. 

(3) Diario de un viaje á la costa de Patagonia para reconocer 
los puntos en donde establecer poblaciones, por D. Anton io de 
Viedma; Buenos Aires, imprenta del Estado, 1837. 

(4) Tomo I V (Buenos Aires, 1872) de Revista del Archivo 
General de Buenos Aires. 

(5) Historia de D. Diego de Alvear y Ponce de León; Ma
dr id , I891. 

(6) Argentine Repitblic.—Arbitration upon a part of the na-
tional territory of Misiones disputed by the Unitedstates of Brasil, 
etc.; New-York, 1893. 

(7) Cavtpaiias navales, en el tomo X X I V de Revista Na
cional; Buenos Aires, 1897. 

(8) Historia de Belgrano y de la Independencia Argentina', tomo 
i , 5.Á ed ic ión , 1902. 

{9) Crónica histórica del Río Negro de Patagones; Buenos 
Aires, 1905. 



etc.: casi el único escri^r que se fija en él, y de 
él habla de manera que contrasta bastante con la 
hispanofobia de que hace gala, es D. Pablo Groussac 
(10); también lo cita el Dr. Zeballos a propósito 
de incorrección cometida por el geógrafo lusitano 
Saldanha en la demarcación de límites de las po
sesiones que España y Portugal tenían en la Amé
rica del Sur (11). Hay más; yes que el historiador, 
tratadista de Derecho internacional y diplomático 
sudamericano D. Carlos Calvo publicó en Francia 
un trabajo, póstumo, de Qundín. Pero nadie inten
taba escribir la biografía de éste. 

Conocedor de él por tantos autores que lo re
cuerdan, me pareció, hace años ya, haber en mis 
exploraciones históricas descubierto de pronto la 
naturaleza de tan interesante personaje. Es que 
veía en el archivo de la Notaría Mayor Eclesiástica, 
de Buenos Aires (12), que D. Joaquín Várela Se-
gade, natural de Mellid, en Galicia, e hijo de D. 
Manuel y de doña Angela Salgado Montenegro, 
acudió en el mes de noviembre de 1783 al Provisor 
de Buenos Aires para que se le recibiese informa-

(10) Noticia biográfica de Don Diego de Alvear y Examen crí
tico de su Diario, en el tomo I de Anales de la Biblioteca 
(Buenos Aires, 1900); e Introducción al « Viaje de un buque 
holandés al Río de la Plata» en el tomo I V (Buenos Aires, 
1905) de Anales de la. Biblioteca. 

(11) Alegato de la República Argentina sobre la cuestión de 
límites con el Brasil en el territorio de Misiones, sometido al Pre
sidente de los Estados Unidos, etc; W á s h i n g t o n , 1894. 

(12) Expediente n ú m e r o 90, en el legajo 6Q. 
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ción acerca de su estado ^ soltero, pues deseaba 
casarse con doña Eulalia Claudia Nieto, nacida 
del matrimonio de D. Pedro Nieto y doña Fran
cisca de La Mar en esta población; y, en el de la 
parroquia de la Catedral, que, al extenderse la 
inscripción del matrimonio, celebrado el 10 de di
ciembre, se llamaba al contrayente D. Joaquin Vá
rela Gandía, sobrenombre escrito sobre el de 
Segade, que se tachó, y la enmienda fué salvada 
al final del asiento (13). Podía, empero, no ser el 
Joaquín Várela Segade que firma (14) en el expe
diente inicial del enlace, a pesar de la aclaración 
de la partida, sino, en parte, homónimo del Joaquín 
Qundín, y me apresuré a esclarecer este punto. 
Fueron bautizados en la antes mencionada parro
quia: con fecha 17 de setiembre de 1784, José 
Cruz, hijo de D. Joachín Gundín y doña Eulalia 
Nieto; en 23 de marzo de 1786, José Victorino, 
hijo de D. Joachín Gundín y doña Eulalia Nieto; 
a 10 de agosto de 1790, Manuel Ramón Rafael, 
hijo de D, Joaquín Várela Gundín y doña Eularia, 

(13) Folio 203, vuelto, del l ibro 6.°. 
(14) He a q u í el facsímile de la f i rma: 

* 
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Clara Nieto; el 22 de ^nero de 1792, Francisco 
Vicente Rafael, hijo de D. Joaquín Várela Gundín, 
«natural de la Villa de Mellid, en el Reyno de Ga
licia», y de doña Bularía Clara Nieto; en 13 de 
junio de 1795, Antonio de Belén, hijo de D. Joa
quín Várela Gundín y doña Eulalia Clara Nieto, y 
«nieto pr. linea paterna de Dn. Manuel Várela y 
Da. Angela Zegade y p1. la materna D. Antonio 
(sic) Nieto, y Da. Franca. Lámar». No cabía duda: 
llamábase indistintamente Joaquín Várela Segade, 
Joaquín Várela Gundín y Joaquín Gundín el Gun
dín merecedor de la Historia. Propúseme entonces 
escribir la suya. 

Como no me bastaban, al efecto, los datos pu
blicados, conságreme a pesquisar. Algunos, nuevos, 
he hallado. ¡Qué satisfacción no despertaba en mí 
uno de ellos! Gundín se engrandecía a mis ojos. 
Lo mejor que yo sabía de él era que había sido 
Geógrafo; y de repente veía que su figura moral, 
tan digna de tenerse en cuenta, ya que la morali
dad debe ponerse por cima de toda otra condición 
y también sobre el talento y el saber, se aparejaba 
a la científica. Refiérome a su actitud en la revo
lución por la independencia del virreinato del Río 
de la Plata. Y no es que yo condene aquel movi
miento: no; ahí están, si no, verbigracia, mi folleto 
El Padre de Ríbadavia, mi libro Gallegos que 
ayudaron a la Emancipación sudamericana, mi 

- discurso (inserto en la. Revista de Derecho, Historia 
y Letras, de Buenos Aires) De la Independencia 

0 
0 
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argentina; mas quiero qu^con toda ocasión ocupe 
cada cual el lugar que le corresponda, inclusive, 
por consiguiente, que el militar sea fiel a la ban
dera, emblema de su Patria. Y Gundín, al contrario 
de oficiales de Marina, compañeros suyos (D. José 
de la Peña y Zazueta y D. Antonio del Pino, por 
ejemplo), y aun del superior en jerarquía (D. Pas
cual Ruiz Huidobro, Teniente General de la Arma
da), rechazó el mandato de la Junta provisional 
gubernativa, de Buenos Aires, y se trasladó a Mon
tevideo, refugio de los defensores de España, porque, 
alegaba valeroso, allí estaba el Cuerpo que le había 
dado «todo el ser y el honor que obtenía»; en aras 
de sus virtudes, hasta se ponía enfrente de sus 
hijos.... 

El día 23 de junio de 1814 cayó la plaza de 
Montevideo en poder de la revolución. En la lista 
de prisioneros autorizada por D. Nicolás de Vedia 
y con el Visto Bueno de Alvear no figura (15) 
Gundín; pero yo bien sabía, por mis investigaciones 
en el Archivo General de la Nación, de Buenos 
Aires, que es muy incompleta; notaba, por otra 
parte, que Gundín estaba en la metrópoli argentina 

(15) Relación de los Xefes y Oficiales que existían en la plaza 
de Montevideo, y ftieron prisioneros por las valerosas Tropas del 
Exe'rcito del E. perteneciente a las Provincias Unidas del Río de 
la Plata baxo el mando del Brigadier y Coronel del Regimiento 
num. 2 D. Carlos Alvear, el día 23 de Junio de 1814 — Imprenta 
de Niños Expósitos, de Buenos Aires. 
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el 14 de junio de 1815: ̂ on esta fecha, en efecto, 
aparece como testigo del casamiento de su hijo 
D. José de la Cruz, en la parroquia de San Pedro 
Telmo, si bien la partida se inscribió (al folio ¿0 
del libro 4o.) en la de la Concepción. Por eso casi 
llegué a sospechar si, anciano, marido de argentina 
y padre de argentinos, no fallecería en Buenos 
Aires; mas inútilmente examiné los registros de 
defunciones de las parroquias de Catedral, al Norte; 
Catedral, al Sur; Monserrat, San Nicolás, Piedad, 
Socorro, etcétera, etc., y aun algunos otros. 

Fatigado ya de tanta pesquisa y, lo que es peor, 
perdida la esperanza de que sería estéril continuar 
en ella con buen éxito, cuanto a los archivos bo
naerenses, me disponía a escribir de D. Joaquín 
Gundín; al fin, algo de nuevo comunicaría a los es
casos lectores (algunos cultos americanos y los 
académicos españoles) que, así por razón de gra
titud a nuestros mayores como para que la hu
manidad se afiance bien en su peregrinación, se 
interesan por que no se borren las huellas atendibles 
del pasado. Pero entreveía incompleta la proyectada 
obra, y esto me disgustaba: los. manes de los 
héroes deben de sonreírse, compasivos, de sus 
deficientes biógrafos. Decididamente desistí de mi 
intento. jEn buen hora lo hice!... 

Cuento en Ferrol con un amigo servicial, a quien 
amo como a un hermano, que nunca se cansa de 
servirme, bueno, abnegado, patriota: es el pintor 
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Vicente Díaz y González, profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios. A él %e dirigí por escrito, y 
él transmitió el encargo a marinos; y por reco
mendación de uno de éstos, el Contador de Navio 
Sr. D. Alfredo Arrabal, se buscó y, después de 
suma labor, se halló en el Apostadero de Cádiz la 
autobiografía ¡oh agradable, dulcísima sorpresa! de 
Qundín: que no otra cosa es la Relación de sus 
propios servicios por el ilustre gallego escrita. De 
ella consta que su Autor se fugó de la ciudad de 
Buenos Aires a su Patria, acompañado de su es
posa y un hijo, en el año 1822. He recibido copia 
de la parte esencial de tan precioso documento, y 
la publico, anotada por mí. No necesito, por tanto, 
componer la biografía que me había propuesto. 

Confesaba Qundín que su letra «no le ayudaba»: 
es, en efecto, su escrito sarta de faltas ortográficas; 
pero, entiéndase bien, sólo comparado con la ma
nera de escribir la cultura hoy en día. La Gramá
tica no se estaciona; mas su evolución es lenta. Ni 
los sabios y literatos contemporáneos de Gundín 
se adelantaron a la Ortografía de fines del siglo XIX. 
Sabio y literato, poeta inclusive, era el venerable 
D. Gaspar Melchor de Jovellanos, y, no obstante, 
escribía en el discurso de su recepción (4 de febrero 
de 1780) en la Real Academia de la Historia: «El 
rubor con que me miro adornado de vn titulo, á 
que no me juzgo ácrehedor, disminuiría mi actual 
satisface011, sino contemplase, que quando me dais 
el derecho de senttarme enttre vosottros, no tanto 
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consideráis lo. que soi c^mo lo que deseo ser. Ha
lláis en mis buenos deseos vna especie de meritto 
anticipado; y para dar maior estimulo a mi amor 
ala Sabiduría, me adelantáis el premio, que solo 
debiera recompensar á ia Sabiduría» (16). Pero tal 
forma de escribir no amengua el mérito de hombre 
tan eminente en letras, tan digno en política, tan 
virtuoso en el hogar privado. Menos la suya rebaja 
el de Gundín, cuyas tareas eran muy diversas de 
la literatura propiamente dicha. Y Gundín no es
cribió de sí para el público, sino para sus jefes y 
compañeros, ante quienes deseaba mostrarse digno 
de su carrera. No servirá su -producción para es
tudio filológico, y, punteada regularmente, no se 
tropezaría, como se tropieza a veces, en la lectura 
de ella; dejo, sin embargo, de corregirla: la en
mienda, por pequeña que resultase, envolvería 
profanamiento, pues haría que la Relación no fuese 
enteramente de quien la hizo. 

Decía de una hoja de servicios militares Fernán
dez de Bethéncourt estar «formada con la admirable 
concisión de este género de documentos, que se
mejan en su austera sencillez una página de Tácito» 
(17), y así es el escrito que saco a lucir. 

Doy a esta publicación el título de JOAQUÍN 

(16) Jovellanos en la Real Academia de la Historia (Madr id , 
1911), por los a c a d é m i c o s Sres. D. Fidel Fi ta y D . J e r ó 
n imo López de Ayala , Conde de Cedillo. 

(17) Discurso en c o n t e s t a c i ó n al de entrada del General 
Sr. Polavieja en la Real Academia de la His tor ia . 
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QUNDÍN en atención a q u ^ a s í firmaba casi siempre 
y, por Joaquín Gundín, no Várela ni Segade, es 
relativamente conocido el marino a que ella se 
refiere. 

Con ella ofrezco a los hombres estudiosos una 
nueva fuente de información Con ella aumentará 
mi país el catálogo de sus hijos distinguidos. Lo 
es Gundín especialmente por haber contribuido a! 
aumento de la Geografía: extensa e intensa ciencia, 
ya por la virtud de su propia definición, cualquiera 
que sea la que se acepte de entre las encontradas 
que se le dan, pues su nombre, descripción terres
tre, no la sintetiza del todo, ya atendiendo a aquellas 
disciplinas con las cuales necesariamente se re
laciona; ella, desde este punto de vista, surge, a la 
vez, de las conocibles Geología y Oceanografía, y 
se eleva a la Astronomía, tan influyente en éstas, 
para descender a señalar en su natural asiento, una 
vez estudiado en toda su viva amplitud, lo, 
según los respectivos casos locales, útil al Hombre. 
Pero en todo, hasta en su conducta privada, apa
rece recomendable Gundín. Cuando, casi octoge
nario, nos cuenta que, exento de vicios, había 
logrado vivir robusto durante tantos años, aunque 
le habían acosado contrariedades tamañas como el 
hambre y la desnudez, haciéndonos recordar la 
siempre hermosa frase Mens sana in córpore sano, 
del flagelador Juvenal, ¡qué aliento no nos ofrece 
en la adversidad! Y, lo mismo que España, apre
ciará a Gundín la América culta: que el hecho de 
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no haber seguido Qun^n a los propios hijos en 
la empresa de la emancipación dista mucho, ya lo 
he indicado, de merecer el desdén; y ¡ay de quién 
no respete en la paz, y allí dondequiera que bri
llen, el cumplimiento del deber, en primer término, 
y después el delicado sentimiento del amor a la 
Patria! 





RELACION DE SERVICIOS 

Y A É R I T O S 





RELACIÓN QE. MANIFIESTA LOS MÉRITOS Y SERVICIOS 
DEL THE DE NAVÍO DE LA REAL ARMADA DN. JOAQUÍN 
GlJNDÍN SEGUN QE. EN GLOVO LO DEMUESTRA LA 

PLANTILLA CAVEZALERA COMPREHENSIVA DE 65 AÑOS 
Y SIETE MESES CONTADOS DESDE EL MES DE ABRIL 
DEL AÑO PASADO DE MIL SETECIENTOS CINQUENTA Y 
OCHO QE. EMPEZÓ A SERVIR EN EL DEPARTAMTO. DE 
CÁDIZ HASTA EL MES DE DICBRE. DE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE Y TRES EN QUE ACTUALMENTE SIRVE CON LOS 
ASCENSOS, DESTINOS, GEFES Y COMISIONES EN QE. HA 

SIDO EMPLEADO EN SERVICIOS DE Su MAGESTAD SIN 

INTERRUPCION EN TODO EL TIEMPO. 

Noticia. 

Dia primero de Enero del año pasado de mil sete
cientos quarenta y seis Nació Dn. Joaquín Várela 
Gundin en la Villa de Sn. Pedro de Mellid Jnrisdicion 
del mismo Nombre Reyno de Galicia Provincia de San
tiago, y Obispado de Mondoñedo hijo Lexmo y de lex-
mo Matrimonio (1) de Padres honrados Christianos 
Viejos y Caracterizados de Nobles (2) como lo acre
dita el testimonio de Sanguinidad hasta el quarto Abo
lengo q. conservo en mi Poder qe. si fuese necesario 
manifestare en la mejor forma; 



al lado y Doctrina de sus Padres qe. lo Fueron Dn. 
Manuel y Da. Angela Segade, hasta el mes de Mayo 
de mil setecientos cinquenta y ocho, qe. Fué llamado 
con su hermano mayor de edad nombrado Dn. Ignacio 
(3) q. ala Sazón se allava Sirviendo asu magestad 
en la Real Armada en el Departamento del Ferrol, 
al momento me embiaron asu poder y Compañía con 
un propio, y el día veinte y cinco del expresado mes 
llegué al Departamento del Ferrol; y a la Fragata de 
Grra. nombrada. Liebre en donde estaba en clase de 
Per. Piloto o Pilotín de la Armada me quedé con el 
.y se despachó al conductor. 

Por el mes de Abril próximo siguiente fué mi her
mano trasbordado al Navio de Grra. nombrado el 
Neptuno de porte de setenta qe, estava próximo a dar 
la Vela pa. el Departamento de Cádiz; su Comandante 
el de esta Clase Dn. Franco. Vísente Garganta y en la 
Ultima revista qe. le pasó pa. la Salida dispuso mi 
hermano, y Consiguió se me formase el asiento en la 
clase de los Paxes en el mismo Navio con Agregación 
al Pilotaje = Esto Supuesto 

PRIMERAMENTE 10,, AÑOS Y 2 MESES 

Las Plazas de Paxe Grumete y Artillero de mar las 
ha servido Diez años y dos meses desde el mes de Abril 
del año pasado de mil Setecientos cinqta. y Ocho qe. 
se le formó su asiento pr. la Contaduría del Departa
mento del Ferrol Sobre el Navio de Setenta cañones 
Nombrado el Neptuno Su Comandante el Capitán de 
esta Clase Dn. Franco. Vicente Garganta y al poco 
tiempo se transfirió este buque con Otros mas asi 



mismo del Rey aiñcorpOrarse en el Departamento de 
Cádiz con Aquella Esquadra al mando del Bxrao. 
Señor Dn, Andrés Rexio y en Su Conserva hize dos 
Campañas al'corso en el Cruzero de los Cavos de San 
Vicente y Santa María durante todo aquel Verano 
y aentrada del Invierno Se dividieron las Esquadras 
retirándose cada una a su Departamento y el Inte
resado Fué trasbordado al Navio Comandte. nombra
do el Rayo de porte de Ochenta cañones, en cuyo bu
que hizo otra Campaña alos mismos cavos hasta el 
desarmo de la Esquadra pr. causa del Invierno (pie 
desarmados todos los buques se metieron en el Caño 
de la Carraca desjñdiendose a todos los de la Tripula-
eion a Exepcion de unos pocos qe. quedaron efectivos 
pa. su Custodia y aseo Siendo yo uno de ellos. 

Entrada la primavera se Volvió á habilitar la es
quadra pa. el mismo Crucero, trasbordándose al Na
vio de Setenta. Cañones nombrado el Firme con la 
misma plaza de paxe. Su Comandante el Capitán de 
Fragata Dn. Josef Zapihain, qe. en conserva de otros 
buques del Rey Salimos al Corso a los referidos cavos 
de Sn. Vicente y Santa Ma. Vajo las ordenes del mis
mo Gral. el Exmo. Sor. Dn. Andrés Rexio, y en esta 
Campaña se tuvo la noticia del Fallecimto. de Nues
tro Catholico Monarca el Sor. Dn. Fenicio. 6- (qe. en 
paz Descanse) y Coronación de ntro. Augusto el Sor. 
Dn. Carlos 3C.'. 

Concluida esta Campaña fui trasbordado con la 
misma plaza al Navio de igual Clase Nombrado la 
Reyna y el mismo Comandante Dn. Josef Zapiahin 
sobre cuyo buque salimos pa. la Havana con otros Va-
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i-ios Va jo las ordenes del Chitan de Navio Dn. 
qe. mandava el Navio Europa de 60 

cañones .y dos mas del Comercio, con efectos Mercan
tiles, y ademas las noticias ocurridas de la Monar-
quia, y peltrechos del Rey pa. aquel destino, en donde 
estuvimos de Armadilla hasta Septbre. de 1762,, que 
fiie tomada aquella Pla^a pr. los Ingleses y en sus 
Vuques nos transportaron al Departamento de Cádiz. 

En la Armadilla de la Havana durante el Sitio del 
Ingles pr. estar en Carena el Navio de mi destino, 
fui tranbordado al Nombrado Asia de porte de 60,, 
Cañones con la misma plaza su Comandte. el desta 
Clase Dn. Franco. Victe. Garganta y habiendo Sido 
presiso hachar a pique este Navio en la Voca del 
puerto pr. ser muy biejo pa. impedir lo Forzase el 
enemigo inclusos otros dos a saver Europa y Neptuno, 
Fui transbordado al de 70,, cañones nombrado Infan
te su Comdte. el de esta Clase Dn. Franco. Medina, 
en Cuya invasión de los Enemigos Fui destinado al 
Fuerte Morro Cuya Fortaleza se tripulaba, y forti-
í'ieava con solo la marinería y Guarnición de la Es-
quadra, y porción de Negros Sirvientes de la Ciudad 
Cuyos destaeamtos. solo eran de una Semana pr. Boíl 
con alteración de todos los buques de Grra. Vajo las 
oras, del Sor. Dn. Luis Vicente Velasco, Capitán de 
Navio de la Rl. Armada y Gobernadr. del Fuerte. 

Al poco tpo. de haver llegado al Departamto. trans
portado pr. los Ingleses en sus propios Vuques mer
cantes ael efecto fui embarcado en el Navio del Rey 
nombrado Héctor de porte de 70 cañones, su Co
mandte. el Capitán de esta Clase el referido Dn. Jo-
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sef Zapihain Comandan^| de un Comboy y esqiaadÉa 
qe. se havilitó pa. transportar el Regimiento de In
fanta, al mando del Sor. Gral. el Exmo. Sor. 
Conde de Riela qe. haviendose Selebrado las pases con 
los Ingleses hivamos a entregarnos de la Habana lo 
que se Verificó a su tiempo quedando este Sor. Gral. 
de Gobernadr. y mi Navio Comandante de la Marina. 
Aqní Fui ascendido a Grumete y pasados tres as. re
levaron esta Armadilla y nos retiramos al Departamto. 

Hasta aquí siempre he navegado Agregado a los 
Pilotos entre quienes estudié los primeros rudimentos 
y al retirarnos A Europa en los transportes Ingleses 
empezé a Formar mi Diario de la Navegación con los 
Quatro términos della, Latitud, Longitud, Rumbo y 
Distancia, 

En el año de 1766, con los principios qe. ya tenia 
del pilotaje fui admitido en la Academia del Depar
tamento y como tal y como tal Concurrente a la Es
quela de Navegación me embarcaron con plaza de 
Artillero de mar Sobre la Fragata del Rey Nuestra 
Sra. de la Soledad de porte de 26,, cañones su Coman
dante el Capitán de esta clase Dn. Franco. Bauses (4) 
qe. con un comboy de 11 Vnques mas del Comercio 
fletados pr. el Rey Vajo su mando salimos del De
partamto. de Cádiz con transporte del Regimiento 
de la Reyna. pa. relevar el Destaeamto. de tierra Fir
me en la América Septentrional y arribando al Apos
tadero capital de Cartagena de Indias, distribuyéndo
se la tropa entre esta Ciudad la de Portovelo y Pa
namá, que con la misma Fragata hize dos Viajes a 
Portovelo. 
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11 AÑOS Y 10„ MS. PILOTÍN \̂.BILITADO Y DEL NUMERO 

Los onze años y dies meses de Pilotín havilitado ó 
3er. piloto del Numero los he Servido desde el mes de 
Julio de mil Setecientos setenta y ocho que Fui assen-
dido a Segundo piloto del Numero. Los primeros Siete 
años, y algunos meses de Continuo en los buques del 
Rey guarda Costas de tierra Firme, en dos Armadi-
Uas seguidas en el Apostadero de Cartagena de Indias, 
siendo la primera en la referida Fragata Soledad con 
la que mandamos a la nombrada Castilla. En esta Ar-
madilla estuve siempre embarcado en los Corsarios o 
Guarda Costas, ya en uno, ya en otro, y de Continuo 
en la mar para impedir el Comercio ilícito pr. las Cos
tas desde el Rio de la Hacha hasta Portovelo y Escu
do de veraguas termino de los referidos Guarda Cos
tas, y ademas del Corso Varios Viajes con asuntos del 
Real Servicio a los distintos puertos de aquellos esta-
vlecimtos. como son Puerto Velo, Golpo de Andariel, 
Río del Sinü, Rada de Tolü la Guayra, Puerto Ca-
vello, Cumaná, Río de la Hacha Santa Marta, Puerto 
Rico, y al de la Havana con motivo de conducir los 
Jesuítas y de retorno llevar el Cituado a Cumaná al 
Andariel a sujetar los Indios Infieles; y lo mismo al 
Río de la Hacha; a los Puertos de la Provincia de 
Caracas, a Conducir municiones y pertrechos de Grra. 
y los demás asuntos del Real Servicio, y Como en al
gunos de estos Viajes se cojieron Varios presas de 
Contrabandistas los hiva yo mandando hasta entre
garlos en el przal. Asi mismo como eran Frequentes 
las Salidas, ya me embarcaban en un buque, ya en 
otro, unas veses de Segundo Piloto otras de primero 
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con el cargo de la derrota Sirviendo en todos los Guar
da Costas que eran quatro Balandras a saver la pací
fica Comandante de 14 Cañones; La Divina Pastora 
de 12„ la Vivera de 12,, y San Juan Nepomuceno de 
10„ todas mandadas pr. Oficiales de Marina de la 
dotación de la Fragata qe. estava de Armadilla, Servía 
en todos transbordándome adonde havía la Mayor ne
cesidad. 

Concluida esta primera Armadilla se retiró la Fra
gata Soledad al Departamto. del Ferrol (5) recogien
do toda la tripulación y quedando en su lugar la 

mandada pr. el Capitán de Navio Dn. 
Martin Lastarria y como la Soledad entrase en el Di
que para carenar me transbordaron al Navio de 70 
cañones nombrado el Atlante su Capitán el de esta 
Clase Dn. Josef de Sierra con el qe. nos transferimos 
e incorporamos en el Departamento de Cádiz. 

La Segunda Armadilla al propio destino de Car
tagena de Indias fue seguida a la primera pues luego 
qe. llegue al Departamto. me trasbordaron a la Fra
gata del Rey nombrada ntra. Sra. del Rosario de por
te de 26,, cañones al mando de su Capitán de esta 
clase Dn. Gaspar Quiroga qe. hiba de Comandte. Con 
conboy de 11 buques los mas fletados pr. el Rey en 
que se transportaba un Batallón del Regimiento de 
Saboya con pertrechos y municiones pa. aquella Ca
pital. Los Servicios de esta Armadilla quedan relacio
nados en la presdente Nota, al Final de esta esposi-
cion se pone una lista de los Oficiales y demás Jefes 
qe. mandaron los destinos en qe. he Servido haviendo 
sido relevada la Fragata Rosario por la nombrada 
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Astrea mandada pr. el Cantan de Navio Dn. Juan 
Lombardon sobre cuyo buque bino de Europa el 
Exmo. Sor. Dn. Maní. Giriol pa Virrey Governadr. y 
Capitán Gral. de las Provincias de Sta. Feé de Bo
gotá en relevo del Exmo. Sor. Dn. Pedro Masias de la 
Serda el qe. haviendose embarcado en la Fragata Ro
sario pa. transferirse aespaña Arribo esta a los pocos 
dias de su salida de Cartagena por haver rendido el 
palo de trinquete; y por no atrasar viaje nos transbor
damos a la nombrada Astrea con cuyo buque condu
cimos al Exmo. Sor. Baylio al Departamto. de Cádiz. 

Estando en el Departamto. y concurriendo diariamte. 
a la Academia Fui destinado a la Campaña al Crucero 
del Cavo de Sn. Vicente sobre la Fragta. Sta. Rosalía, 
al mando de su Capitán Dn. Gabriel Grra. al qe. rele
vó el Capitán de Navio Dn. Juan de Lángara con 
quien hize una Navegación de 6, meses continuos has
ta la Costa del Brasil en la mar del Sur, con el Objeto 
de practicar el Calculo de la Longitud qe. anterior
mente se havia estudiado en la Academia de Real or
den y al mismo tpo. a reconocer y situar en su verda
dera posición en el Globo la Isla de la Trinidad qe. 
esta en el paralelo de los 70„ Grados Sur, la qual equi
vocación los Viajeros colocan dos Islas en el mismo pa
ralelo distante la Una de la otra leguas (6) ; y 
haviendo nosotros corrido este paralelo desde mucha 
más distancia al Leste hasta la tierra firme del Brasil 
solo existe Una con el bien entendido qe. según las 
noticias de los Viajeros y derroteros Portugueses de 
Pimentel Vista esta Isla pr. su cavesa del Leste es 
idéntica a la que ellos llaman Asension; y vista pr. la 
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Caveza del Oeste es la misma qe. dan nombre de trini
dad y como nosotros herios corrido su paralelo desde 
muy al Leste hasta la Costa Firme; y qe. ademas la 
hemos rodeado con las embarcaciones menores de que 
se levantó su Excelente plano resulta no haver mas 
qe. una sea del Nombre que fuere. 

Los Ultimos tres años del tiempo citado los he Ser
vido en la Armadilla de America Meridional en el 
Rio de la Plata saliendo del Departamto. de Cádiz en 
el mes de Agosto de 1774 sobre el Paquebot del Rey 
de porte de 18 cañones nombrado Sn. Cristóval al 
mando del Tte. de Fragata Dn. Santiago Hezeta cuyo 
buque en conserva de otros quatro del Rey Vajo las 
ordenes del Brigadier de la Real Armada Dn. Martin 
Lastarria qe. mandava el Navio de 70 cañones nom
brado Sto. Domingo, y otros seis Buqués mas del Co
mercio fletados por cuenta del Rey, transportamos el 
Regimiento de Infanta, de Galicia al Puerto de Mon
tevideo pa. guarnición de esta Plaza y la Capital de 
Buenos Aires (7). 

En esta Amiadilla fui destinado a las Islas Mal
vinas en donde estuve tres años completos haviendo 
conducido a su Governadr. el Tte. de Navio Dn. Ra
món Caraza regresando el que estava alli el Capitán 
de Navio Dn. Franco. Gil y lemos (8) aqui fui des
tinado pr. el Governadr. al Bergantín del Rey nombra
do el Señor del buen Fin alias Gaton qe. lo mandava 
el Primer Piloto del Número Dn. Juan Pasqual Ca-
llexas y Como los dos Governadores tratavan dejar
me en lugar deeste me embarcaron en el pa, hacer 
viaje reconocimiento qe. pr. Real orden Se practicava 
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todos los años al puerto Bg^ont en las mismas Islas 
evacuado pr. los Ingleses años anteriores y aobservar 
Si volvían, como así se verificó y no encontramos no
vedad particular y haviendo regresado quedé con el. 
mando de dicho Bergantín retirándose Callexas a 
Montevideo con el Governadr. antiguo. Luego obtuve 
al mismo tiempo pr. orden del Governadr. Dn. Ramón 
Carasa, la capitanía de este Puerto de la Soledad (9) 
la qe. exerci Solos seis meses relevándome de todos los 
mandos y entregándome de los reales almacenes de 
Cuenta y razón de víveres y pertrechos pr. enfermedad 
del actual Guarda Almacén de aquella colonia Dn. 
Domingo Antonio de Otero oficial de Contaduría del 
Departamto. del Ferrol entregándome con toda For
malidad pr. Inbentario y recuento de todos los pertre
chos municiones y víveres qe. se deposítavan en aque
llos almacenes. Desempeñe este cargo el tiempo de dies 
y ocho meses de los quales, los seis últimos por orden 
del mismo Governadr. me entregue de los caudales de 
Real Hacienda y documentos, del ministerio por la 
misma Hacienda necesidad de mayor enfermeded en 
el referido Otero qe. exercía ambos empleos de Minis
tro y Guarda Almacén y ser presiso remitirlo a la Ca
pital pa. su curación como se verificó, y haviendo re
gresado a la Capital después de entregar el Ministerio 
a Dn. Joaqn. Sanches Oficial de Contaduría del De-
partmto. de Cartagena y los almacenes a Dm Pedro 
Cisneros del mismo Departamto. rendí mis cuentas en 
el tribunal mayor de ellas en la Capital de Buenos Ai
res no resultandome cargo alguno contra la Real Ha
cienda como lo acredita la Glosa que se me formo y 
testimonio qe. me entregaron pr. el mismo tribunal se-
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gun se detallan en los 'documentos qe. acompañan 
en qnaderno separado señalados con los números 2 y 3,r 
siendo el numero 1? la Certificación de Dn. Santiago 
Hezeta Comandante del Paquebot Sn. Cristoval, So
bre que subsistí hasta qe. me transbordaron al Bergan
tín Señor del Buen Fin o Catón en las expresadas 
Islas. 

NOTA 1A. Estando en Malvinas pr. el mes de Abril 
de 1778,, Sucedió qe. havíendo naufragado sobre una 
Isla pequeña qe. esta en la Voca del Puerto Bgmont 
el Paquebot del Rey nombrado Ntra. Sr'a. de la Gloria 
perdí allí un Baúl lleno de libros y papeles de impor
tancia qe. havia dejado en Montevideo quando salí 
para aquel destino y como me bizieron quedar en el 
Pedí comisión al Compañero Dn. Pablo Zisur pa. qe. 
me lo condujera a su regreso, perdiéndoseme alli en
tonces todos los diarios certificaciones y demás com-
provantes de todo mi Servicio hasta aquella fcha. de-
viendo tener presente qe. sí se pretende saver con 
individualidad los méritos y servicios hasta la salida 
del Departamto. recurase a la Escuela de Navegación 
de la Real Isla de León qe. allí pr. el mes de Dizbre. 
de 1773,, presenté un Estracto pr. el estilo del pre
sente conprehensivo desde qe. empezé a servir hasta 
esta Ultima fecha qe. de orden Superior hizíeron 
exiyir a todos los Individuos de Cuerpo: tengase pre
sente la Nota (je. vá puesta al fin del adjunto Volu
men después del testimonio del Señor Comisario qe. 
pr. separado comprehende todos los comprovantes de 
lo relacionado. 



10 AÑOS Y 3 MESES 2''JpILOTO EL NüMERO 

La plaza de 2? Piloto del Numero, la he Servido 
Dies años y tres meses desde el mes de Mayo de mil 
setecientos Setenta y ocho qe. fui asendido a esta Clase 
hasta Julio de mil setecientos nobenta qe. pasé a la de 
primero, permanecí en la Armadilla del Rio de la Pla
ta y estando embarcado en la Fragata Comandanta 
nombrada Benus de porte de 26,, cañones mandada 
pr. el Capitán de Navio y Comandante del Rio Dn. 
Grabiel Grra. fui trasbordado a la Zumaea del Rey 
Ntra. Sra. del Carmen mandada pr. el Tte. de Fra
gata Dn. Diego de Albear con cuyo buque llevando 
el cargo de derrota hizimos Viaje al Rio Janeyro a 
asuntos del Real Servicio cuyo mérito consta en la 
certificación N. 14. 

Por nombramto. del Exmo. Sor. Virrey de las Pro
vincias del Rio de la Plata Dn. Juan Josef de Vertis 
según consta del papel N. 4 tome el mando del Ber
gantín del Rey Ntra. Sra. de Belén (10), con cuyo 
Buque hize Viaje al puerto de Sn. Julián en la Cos
ta Patagónica (11), conduciendo Víveres y pertrechos 
pa. aquellos pobladores (12) y la muda de aquel Go-
vernadr. qe. lo era Dn. Antonio Viedma particular 
(13) y el qe. yo llevava era el Capitán de Artillería 
Dn. Felis Iriarte (14). En Sn. Julián hize espedicion 
pr. tierra 70„ leguas tierra adentro en Compañía de 
Dn. Antonio Viedma y 3 hombres mas de los nuestros 
y toda la indiada de aquel establecimiento con objeto 
de buscar maderas pr. aquellas inmediaciones, Rspee-
to haver dicho los Indios qe. las ha vía; llegamos has
ta la orilla de la Sierra qe. continuamente esta cubicr-



ta de nieve inasesible ^ l a falda de la qual hay Una 
laguna de alguna consideración de la qual nace el 
Rio qe. llaman de Sta. Cruz el qual desagua en el mar 
un poco mas al Sur de Su. Julián en cuya voca tiene 
buen puerto pa. buques menores rodeamos toda la la • 
guna eintentamos pr. varias partes provando si se 
hallaria subida a la Sierra diligencia en vano pr. lo 
escarpado de ella y qe. por todas partes estava cu
bierta de nieve y ser muy elevada desengañándonos 
qe. en todo lo andado y visto no se encuentra un árbol 
de Fundamento pues el qe. mas y son pocos no tiene 
mas grueso qe. 10 pulgadas á apenas de 3 á 4,, varas 
de alto su ramason a modo de un zereso qe. el tronco 
solo subía del suelo poco mas de vara y media (15). 

Los últimos seis años del expresado tiempo estuve 
destinado pr. el Bxmo. Sor. Virrey Dn. Juan Josef de 
Vertís en la 1? Partida de Demarcación de Límites en 
aquella America Meridional con la corona de Portugal 
en Clase de Geógrafo bajo las ordenes del Capitán 
de Navio y después Brigadier de la Real Armada Dn. 
Josef Várela (16) y Vlloa, Comisario Ordenador de 
la expresada Demarcación en cuya Comisión (17) qe. 
duró 6 años consecutivos, concurrí a levantar los pla
nos de terrenos qe. comprehendía esta partida desde 
la costa del Nort del Rio de la Plata hasta las cave-
seras mas principales del Rio Uruguay, las operacio
nes deeste mecanismo las mandava unas veces el mis
mo Comisario, otras su Segundo el capitán de inge
nieros Dn. Bernardo Lecoeg otras veces el Comisario 
de la Segunda Partida el Tte. de Navio Dn. Diego de 
Albear y no pocas he hido yo con el mando, cuyós do-



cumentos qe, acreditan este ^borioso Exercicio son 
los originales señalados con los números 5,, 7„ 8„ 13 y 
22,, de cuyo travajo tan prolixo formé el correspon
diente diario qe. consta de mas de quinientas foxas el 
qe. a mi incorporación en el Departamto. entregué en 
la Academia de Pilotos por el qe. se construyó un 
plano Gral. qe. se remitió a la Corte en tiempo opor
tuno conprehensivo solo de lo qe. corresponde a esta 
Partida. 

ADVERTENCIA SOLO PR. NOTICIA. El espresado diario 
qe. entregué en la Academia devo hacer manifiesto 
qe. fue hecho pr. mi en concurrencia pr. varias oca
siones de todos los Geógrafos é Ingenieros de ambas 
Partidas hasta la separación de la primera qe. conti
nué yo solo como se espresa en dicho diario qe. en 
concurrencia de los facultativos de la Partida Portu
guesa (llevando yo la Abuja siempre y dando los 
rumbos) Diariamente recogía los materiales y demás 
elementos necesarios para la construcción del plano 
con las demás noticias qe. comprehendía pr. el qual 
luego después en el campamto. diseñaba en línea colo
cando todos los puntos en su Verdadera situación y 
cotejado con el de los Portugueses se lo entregaba Dia
rio y plano al Sor. Comisario quien lo hacia poner de 
buena letra (pr. qe. la mía no me ayudava al efecto) 
y el Ingeniero ponia en limpio el plano, no pudiendo 
conseguir pr. mi parte después de esto qe. el Sor. Co
misario me devolviese aquellos Vorradores apesar de 
pedírselos repetidas Veses quedándose con todos y pr. 
no carecer yo de este travajo propio me fué presiso 
por los vorradores del campo formar el enunciado 
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Diario sin qe. el Comi^irio lo supiese pues era Cons
tante qé. si lo huviera enterado rae los quitaría como 
hacía con los demás valiéndome del advitrio de trava-
jar de noche. El objeto del Comisario en no consentir 
qe. otro alguno tubiese estos documentos nadie lo deve 
ignorar &a. en este diario esta especificado lo qe. cada 
uno ha travajado tanto de esta Partida como de la Se
gunda cuyo total travajo reunido todo pr. mi hé for
mado en línea el plano Grral. qe. se menciona el qe. 
puesto en limpio pr. el Ingeniero se remitió a la Corte. 
Del mismo modo pr. este Diario se puede con suma 
facilidad construir otro plano igual en todo al pri
mero pues en el solo constan los materiales y elementos 
del mecanismo tan lavorioso pa. el efecto. 

Esta advertencia solo se estampa para justificar la 
falta del Bisto Bueno del Comisario qe. devia firmarlo 
y se hecha menos este requisito en dicho Diario qe. 
seguramente si se le presento pa. el efecto me queda
ría sin el. Añadiendo para conclusión qe. protesto y 
juro ser la pura Verdad quanto va espuesto y todo 
quanto se detalla en el referido Diario. 

Nota 2 . En esta Comisión y reconocimiento de los 
terrenos comprehensivos de esta primera Partida Su
cedió pr. el mes de Agosto de 1788 qe. navegando el 
Pío Uruguay aguas avajo en una canoa, Zozobrando 
esta sobre un Arrecife de los muchos qe. se hallan en 
este río lo rápido de la corriente qe. hay en ellos me 
llevó el equipaje sin poderlo evitar ni hallar cosa al
guna pr. mas diligencias qe. se practicaron quedán
dome con solo lo- puesto y los papeles de la Comisión 
por tenerlos a mano Siendo muchos los remolinos qe. 
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forma el agua en semejantes garajes y pr. consiguien
te ademas de la ropa de uso perdí allí todos los do
cumentos comprovantes de mis servicios hasta aquella 
fcha. cuyo naufragio se acredita con el papel señalado 
con el n0 6,,. 

Concluidas las operaciones de la Demarcación de 
Limites de esta primera Partida el Sr. Comisario Or
denador me despachó pa. qe. condujese a mi cargo la 
colección de Instrumtos. Matbematicos a la Capital 
de Buenos-Aires con el objeto de entregarlos a disposi
ción del capitán de Fragta. Dn. Alexandro Malaspéna 
qe. con un comboy de varios buques del Rey estava en 
Montevideo pa. Viajar a dar Vuelta al Globo de Real 
orden (18) y por las contingencias del tiempo no lle
gué a la sason pr. qe. ya las Fragatas havian dado la 
Vela a continuar su Comisión. El papel señalado con 
el numero 7,, ya citado demuestra lo espuesto; en esta 
retirada se me encargó pr. el Sor. Comisario qe. reco
nociese a continuación el Rio Uruguay hasta donde 
pudiese sin atraso del viaje, lo qe. Verifiqué embar
cándome en una canoa en el pueblo de Santa María la 
Mor. endonde quedo pendiente este reeonocimto. y des
pachando pa. tierra en carretas los instrumentos a 
cargo del Instrumentario Josef Santaella Nevague el 
Rio hasta un poco mas avajo del pueblo Yapeyú en 
donde no pudiendo continuar por el agua pr. no ser 
navegable acausa de los repetidos arrecifes continué 
el reconocimiento de su cauce pr. tierra cuanto me fué 
posible hasta llegar al arroyo de la China (19) qe. 
alli me embarqué en una lancha de las de la carrera 
de Buenos-Ayres. Ayrs. desde donde es el Rio Nave-
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gable sin poder contin^r el reconocimiento por la 
clase ele Bnqne y la mas de la Navegación la hizimos 
de noche. 

8 MESES PRIMER PILOTO DE NÚMERO 

La plaza do primer Piloto de Número la he servido 
solos ocho meses desde el ele Agosto en qe. fui ascendi
do pr. el año de mil setecientos noventa hasta Mayo 
de Noventa y Uno qe. fui removido a Alferes de Fra
gata continuando en la Armadilla del Rio de la Plata 
en cuyo tiempo pr. disposición del Sor. Comisario or
denador de la. demarcación de Limites en esta Ameri
ca Dn. Josef Várela y Ulloa, fui destinado pr. el Bxmo. 
Sor. Virrey Dn. Nicolás Antonio de Arredondo pa. 
levantar un plano de acpiella costa Septentrional Com-
prehensivo desde frente a la Isla de Martin G-arcia 
en lo interior del Rio por la orilla del agua hasta el 
fuerte de Sta. Teresa sobre la costa del Mar, retornan
do pr. tierra adentro ligando los puntos intermedios 
con todos los arroyos y Lagunas qe. bañan este territo
rio desde sus cavezeras o primeras fuentes hasta ver
ter sus aguas en la Mar o en el Rio; y al mismo tiempo 
ligar estas vertientes y cavezeras con las qe. quedaron 
pendientes en el plano qe. se levantó para la demarca
ción pr. la primera partida quedando así reconocido, 
y reunido todo el terreno, y construido el plano Gral. 
de la referida partida desde la costa y orilla Septen
trional del Rio de la Plata hasta las cavezeras prin
cipales del Rio Uruguay, y terreno intermedio. 

Del mecanismo de este reconocimto. de la costa Sep
tentrional del Rio de la Plata construhí y puse en 
limpio dos exemplares qe. el uno se entregó á aquel 
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Superior Goviérno de Buenos-Aires pa. su Noticia, y 
el otro con el eorrespondte. alario se remitió pr. dis
posición del Sr. Dn. Josef Várela y Ylloa al Exmo. 
Sor. Ministro de estado y del despacho de Marina con 
fcha. de 29 de Septiembre de 1791,, y con fecha de 11 
de Febrero del año sigte. tuve contestación de Madrid 
de ha verse recivido (20) ; Este trabajo y Comisión la 
hize a mi costa tardando en ella catorse meses de con
tinuo travajo (21) qe. se acredita con el documto. 
n? 9 (22). 

13,, AS. 4, MS. PRIMER PILOTO ALFERES DE FRAGATA 

La plaza de primer Piloto Alferes de Fragata la he 
servido trese años y quatro meses desde Abril de mil 
setecientos noventa y uno qe. fui assendido a Alferes 
de Fragata hasta el mes de Agosto de mil Ochocientos 
y quatro qe. fui removido a Alferes de Navio, emplea
do siempre en la Armadilla del Rio de la Plata ,̂ en 
donde he servido en diferentes comisiones del Real 
Servicio como aqui se relacionan. 

Por los documentos qe. señalo 10„ y 11„ se acredita 
qe. fui comisionado en el mes de Disbre de 1792,, pr. 
él Exmo. Sr. Virrey Dn. Nicolás Antonio de Arredon
do pa. formar tres establecimientos de tropa en la 
otra vanda de este gran Rio (je. sirvieron de frontera 
pa. contener a los Portugueses qe. ya tenían forma
das las suyas muy abalizadas en nuestros terrenos pa. 
cuyo efecto vino real orden de 11 de Junio de 1791,, 
para qe. se estavlesiesen estos nuevos puestoss, entre 
las vertientes del Arroyo piratini, y las del Yaguaron 
a proporcionada distancia desde la orilla occidental 



de la Laguna de Merin, ^ M i n i , ácia el Occidente has
ta la fortaleza de Sta. Tecla qe. es nuestra. En cuya 
comisión emplee el tiempo de veinte y dos meses que
dando construidas y corrientes según las instruccio
nes y plano qe. me dieron a el efecto, y con 30,, Indi
viduos de tropa cada una al mando de Oficiales Vete
ranos del Fixo y Dragones de Buenos-Aires (23). 

Nota o'--. En esta comisión sucedió pr. el mes de Ene
ro de 1794,, estando construyendo el puesto nombrado 
Sn. Josef qe. prendiéndose fuego el campo desde bien 
distante de donde nos hallábamos, sobrevino un fuerte 
huracán de viento de aquella parte acia nosotros qe. 
sin poderlo evitar pr. mas diligencias qe. se hizieron 
nos abrasó convirtiendolo todo en cenisa sin poder l i 
bertar mas qe. las personas, y el rancho del puesto pr. 
qe. soto estava enmaderado y pisoteado el pasto y ma-
siega de un arredor, cuya quemason y desgracia lo 
acredita el papel señalado numero 12,, En esta quema-
son perdí cuanto tenía, documentos interesantes eom-
provantes de mis servicios hasta aquella fecha y tam
bién peresio en el incendio la licencia qe. obtuve del 
mismo Comisario Dn. Josef Várela como mi xefe en 
aquella ocasión qe. me dió por havérsela pedido pa. 
eontraher matrimonio con Doña Eulalia Clara Nieto 
de la Mar Vecina y Natural de Buenos-Aires (24) su 
fcha. en Noviembre de 1783,, qe. como al poco tpo. de 
mi casamiento salimos pa. la expedición no tuve lugar 
de presentarla en el Ministerio qe. le corresponde y la 
conservava en mi poder pa. mejor ocasión. 

Por el mes de Enero de 1795, fui comisionado pr. 
el Exmo. Sor. Virrey Dn. Pedro Meló de Portugal pa. 
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C. reconocer y formar un plano de la playa frente a 
la Ciudad de Buenos-Aires ?asta un fondeadero en el 
paraje qe. llaman Las Balisas Comprehensivo desde 
la Voca vieja del Riachuelo hasta la punta de restin
ga qe. sale de la Barranca próximo al Conbento de las 
Monjas de Sta. Catalina a solicitud de aquel Real 
Consulado con el objeto de construir un muelle pa. 
facilitar la carga y descarga mercantil de qe. formé 
el eorrespondte. plano bien distanciado del número de 
palmos de agua en toda la extensión con la expresión 
de la calidad del fondo y todas sus circunstancias; 
cuyo plano después de concluido lo entregué con su 
eorrespondte. oficio al referido tribunal del Consulado 
de qe. me contesto un recivo cuyos documentos señalo 
con los números 15 y 16 (25). 

El mismo Exmo. Sr. Dñ. Pedro Meló de Portugal 
tuvo abien nombrarme pr. el mes de Agosto de 1796, 
a la quarta Partida de la demarcación de Límites con 
Portugal vajo las ordenes de su Comisario el capitán 
de Fragata Dn. Jn. Gutiérrez de la Concha qe. se ha-
llava situado en la ciudad de la Asunpcion del Pa
raguay, en reemplazo del de igual clase Dn. Pablo 
Zisur qe. havia bajado a la capital como todo consta 
en la carta orden qe. señalo con el numero 17 y pasa
porte pa. mi incorporación en la partida numero 18. 

Por Octubre de 1801 siendo Virrey de las Provin
cias del Rio de la Plata el Exmo. Sr. Dn. Joaquín del 
Pino fue al Paraguay la orden circular pa. qe. se re
tirasen a la Capital todas las Partidas de la Demarca
ción de Limites respecto haverse declarado la Grra. 
con la corona de Portugal lo qe. verificamos llegando 
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la 3? y 4:* partida (qe. CTan las dos qe. estaban el 
Paraguay) a la Capital pr. Stbre. del mismo año como 
lo acredita el documento qe. señalo numero 20 (26). 

Luego qe. llegue a la Capital de Buenos-Aires y 
como muertas estas comisiones me presente al Jefe 
inmediato qe. lo era entonces el Brigadier de la Real 
Armada Dn. Josef Bustamante y Grra. Comandante 
Gral. de Marina en el Rio. de la Plata residente en 
^Montevideo a quien le pedí destino respecto liaver fe
necido la Comisión en qe. eslava empleado y el referi
do Sr. Comandante con fecha de 9 de Dbre. del refe
rido año me nombró a las ordenes del Capitán de. 
Fragata Dn. Luis Medina y Torres Comandte. a la 
sason de las fuerzas navales en la capital, quien con 
fecha de 12„ del mismo mes y año me destinó de su 
ayudante en la lancha cañonera nombrada Leonesa 
qe. era la de su mando en donde continué mi carrera 
y servicio hasta el desarmo de estas fuerzas a fines de 
Enero de 1802,, pr. haverse declarado la paz gral. con 
todas las potenciavS de la Europa cuyo destino y su 
mérito lo acreditan los dos papeles qe. señalo con los 
números 19,, y 21. 

Celebrada la paz y desarmo de las fuerzas Navales 
del Rio de la Plata bolvi a presentarme al mismo Sor. 
Comandte. Gral. de Marina Dn. Josef Bustamante y 
Grra. quien tuvo avien con fcha. de 4 de Agosto del 
mismo año de 802,, nombrarme Subdelegado suyo en 
la encenada de Barragan con motivo qe. en dicho 
puerto entravan y salian muchos buques de Comercio 
y haviendome transferido á aquel destino me alie en 
un despoblado y qe. los pocos ha vitantes qe. en el 
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havía toda era Jentc de camino alosados en ranchos de 
paja qe. cada uno hacia pues no havia otros edificios 
y me v i en la presision de costear de mi peculio una 
de estas havitaciones en qe. invertí mas de quinientos 
pesos y como los materiales de qe. son hechas estas 
casas son tan endebles es un continuo desembolso pa. 
poderlos sostener qe. en la serie de 8 años qe. estuve en 
aquel destino la practica me enseñó qe. era indispensa
ble el desembloso de 50 pesos pr. la parte mas corta 
anuales pa. su conservación pues de no reparar todos 
los años en el verano de todo y pr. todo se arruinan en 
el invierno próximo, y qe. además de esto como el des
tino era tan escaso de havitantes carece pr. consiguien
te de los renglones de primera necesidad no costando 
poco su conclucion desde la capital, y así es mucho el 
aumento qe. se desembolsa pa. subsistir en aquel des
tino El establecimiento de aquella subdelegacion de 
la Comándela. Gral. de Marina es consiguiente a Real 
orden de 1° de Enero del citado año en qe. se manda 
formar Cuerpos de Matrículas de Mar pr. los Co-
mandtes. Orales, de tocios los Departamtos. y Apos-
tadros. de sus distritos por el papel n"? 23 se acredita 
aquel destino y servicio. 

Por el mes de del año 180 fue relevado 
aquel Sr. Cómante. Gral. de Marina (27) pr. haverlo 
assendido a xefe de Esqnadra y en su lugar quedó el 
Brigadier Dn. Pascual Ruiz Huidobro qe. no innovó 
cosa alguna mandándome sus ordenes. 

Luego qe. obtuve la interinarla del destino median
te el despacho citado numero 23,, hize una represen
tación a S. M. pa. merecer la real aprovacion, la qe. se 



sirvió despachar no solo de^ destino, sino también con 
los gozes de embarcado durante permaneciera en el 
como se acredita pr. los documtos. números 24 y 25. 

AS. 4 MS. IEK. PILOTO ALPERES DE NAVÍO 

Los tres años cuatro meses Alferes de Navio los he 
servido en el continuo destino de la Bncenada de Ba
rragan en clase de Subdelegado de la Comandcia. 
Grral. de Marina del Rio de la Plata, vajo las inmedia
tas ordenes de su Comandte. Gral. el Brigadier de la 
Real Armada Dn. Pascual Ruíz Hnidobro hasta el día 
8 de Septimbre. (28) de 1807,, qe. haviendo los In
gleses tomado pr. asalto la plaza de Montevideo quedo 
prisionero dcho. Sr. Comandante con otros varios Ofi
ciales, Subsediendole en el mando de la Comandcia. 
Gral. de Marina el capitán de Fragta. Dn. Juan Gu
tiérrez de la Concha en Buenos Aires. 

Con motivo de la guerra con los Ingleses y el tras
torno de todo aquel continente qe. causó la dicha Grra. 
no pude acopiar documentos de mis servicios, y solo 
digo qe, permanecí Spre. en la Bncenada de Barragan 
hasta qe. pr. Octubre de 1806,, con motivo de haver 
apresado por mi con la jente qe. pude reunir de aquel 
vecindario una fragata de Comercio Inglesa qe. hiba 
a entrar en aquel puerto creyéndolo posesionado de los 
de su Nación varó en el vaneo qe. sale acia el Oeste 
de la punta del monte de Santiago y con dos lanchas 
armadas la una con un cañón de de a 4 y 18,, hombres 
rada una, fuimos abordo y se me rindió con este mo
tivo conduci a Buenos-Aires en donde me demoré mas 
de año hasta qe. le declararon buena presa henderla 
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en pública, subasta y repetir su producto entre los 
apresadores, en donde la Justicia. se torció perjudi
cándome lo bastante y apropiando la presa a Dn. Be
nito de Olazaval del comercio de Buenos-Aires solo 
porque de su fragata tome por via de auxilio el enun
ciado cañón de á 4,, con su lancha pues otra cosa no 
tenía abordo y pudo tanto su influxo con la Junta de 
Marina del Apostadero de Buenos-Aires qe. al dcho. 
Olazával le adjudicaron pr. dueño de la presa de qe. 
se le asignó la quarta parte del valor total producto 
de clcha. presa y ami solo como conductor me abona
ron 7„ partes de qe. resultó de qe. con haverme yo 
espuesto al riesgo solo me tocaron poco mas de tres 
mil pesos y a Olazaval qe. estuvo sosegado en su casa 
le tocaron mas de ocho mil (29) ; Esto solo lo anoto 
pa. noticia. Hallándome %on este motivo en Buenos-
Aires qe. los Ingleses después de haver tomado a Mon
tevideo trataron también hacer lo mismo con aquella 
capital como en efecto lo verificaron desembarcándose 
pr. la Encenada (30) en numero de 10„ á 11„ mil 
hombres entre tropas y Marinería conducidos en mas 
dé Cien Buques qe. fondeados en el Rio formaban una 
palizada pr. ser presiso estar los unos detrás de los 
otros en la Canal del Sur. 

Los documtos. números 26„ 27-„ y 28,, acreditan el 
destino qe. ocupé durante la invasión de los Ingleses 
en la capital de Buenos-Aires hasta qe. haviendo sido 
vencidos pr. nuestras armas va jo de capitulación eva
cuaron el Rio y ambas costas en termino de dos meses, 
retirándose todos los Ingleses dejándonos sosegados, y 
en este caso me restituí a mi destino y como quiera qe. 



• -45-
pr. allí havian desembalado y aun pasado algunos 
días hallé mi casa toda destrozada y saqueada, robado 
quanto en ella havía, perdiendo en esta ocasión todos 
los Instrumentos de mi profesión papeles de conside
ración, y buena porción de ropa qe. toda esta perdida 
presindiendo la notable falta qe. me hasia revasava su 
intrinseco valor de mas de mil pesos. 

Con esta ocasión tan gloriosa a qe. todos contri
buimos cada uno en su destino respectivo, fue apro-
vado pr. el Rey ntro. Sor. quien en recompensa nos 
ascendió a todos y aprovó igualmte. al Sor. Gral. qe. 
mandó deba, acción el Capitán de Navio de la Real 
Armada Dn. Santiago Liniers pr. la reconquista de 
Buenos Ayres el día 12, de Agosto de líK)6„ fue asen-
dido a Brigadier de la Real Armada y nombrado Co-
mandte. Gral. de Armas eif la Capital pa. su custodia 
y defensa pr. si los enemigos intentavan volver apro-
var las fuerzas. En recompensa de la Gloriosa defensa 
de esta Capital como queda dicho, bino el Rey en as
cenderlo a debo. Sor. Comandte. Gral. y Virrey inte
rino de estas Provincias, y pr. consigte. Comandte. 
Gral. de Marina, y haviendose dignado S. M. ascen
derme a Tte. de Fragata pr. el mes de Dizbre. de 1807. 
Siempre en la misma comisión de la Subdelegacion de 
Marina Vajo las órdenes del referido Dn. Santiago 
Liniers. 

16„ AS. TTE. DE FRAGTA. Y TTE DE NAVIO 

. Los primeros 4 años y 4 meses be servido de Tte. de 
Fragata desde el mes de Dizbre. de 1807,, qe. fui as
cendido a ella, hasta el mes de Abril de 1812,, qe. fui 
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promovido a la clase de Tte. de Navio, pasando al Cpo. 
Gral. de la Armada; los primeros 3 as. y 1 mes conti
nué en el mismo encargo de la Subdelegacion de Ma
rina en la Bncenada de Barragan, vajo las orns. del 
Sr. Dn. Santiago Liniers Gefe de Bsquadra de la Real 
Armada Virrey interino Governador y Capitán Gral. 
de las Provincias del Rio de la Plata y Comandte. 
Gral. de Marina, Esta ultima Comandancia Gral. pa
so al capitán de Navio el Sr. Dn. Jn. Gutiérrez de la 
Concha pr. haver sido relevado el Sr. Liniers de todo 
su mando pr. el Tte. Gral. de la Real Armada el Exmo. 
Sr. Dn. Baltasar Hidalgo de Cisneros hasta el mes de 
Mayo de 1810,, qe. haviendose sublevado la Ciudad de 
Buenos-Ayres, tomaron el mando Gral. de todo los 
patricios (31) despatriando al Sr. Virrey la Audien
cia (32) y demás autoridades qe. sostenían al Rey in
clusos los subalternos qe. no quisimos seguir su par
tido. 

Con el Sor. Cisneros Vino pr. Comandte. Gral. de 
Marina en el Apostadero de Montevideo el capitán de 
Navio Dn. Josef María Salazar a quien me presenté 
inmediatamente con un oficio y al mismo tpo. dán
dole parte de la Rebolucion de Buenos-Aires quien me 
contestó a continuación con la orden qe. sesase en mi 
ministerio y a la mayor vrcvedad me transfiriese a 
aquel Apostadero en donde deviamos reunimos todos, 
cuya orden obedecí al momento me pasé a Buenos-
Ayres y no pude verificarlo pa. Montevideo en 18 me
ses pr. estar cortada la comunicación de Ambas Bandas. 

Por el mes de Agosto del mismo año fui requerido 
pr. el Govierno rebolucionario mediante oficio qe. se 
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me pasó para qe. estuv^se obediente a sus ordenes, 
conteste negándome a ello respecto estava ligado a la 
Real Marina y no podía pr. mi honor dejar de obede
cer las ordenes de mi Gefe con qe. me hallava (33). 

Estuve detenido en Buenos Ayres y separado de 
mi destino los referidos 18 meses, 'hasta qe. pr. Nobre. 
de 1811,, se selebró admisticio entre los dos G-oviernos 
y aprovechándome de aquella ocasión di de mano a 
toda y abandonando mi casa y familia (34) con todo 
lo puesto me transferí a Montevideo sobre el Bergan-
tin del Rey nombrado Ntra. Sra. de Belén mandado 
pr. el Tte. de Dn. Josef Miranda en donde me 
incorpore en aquel Apostadero vajo las ordenes del 
enunciado Comandte. Grral. el Sor. de Salazar quien 
al momento me destinó a ia -fragata de Grra. nombra
da Flora qe. pr. estar maltratada y de continuo vara
da solo servia de deposito, con este encargo estuve 32„ 
ras. en este intermedio fue relevado el Sr. Salazar pr. 
el de igual clase Dn. Miguel de Sierra y continué a 
sus ordenes con el mismo cargo hasta qe. fue entrega
da la Plaza de Montevideo con toda la Armada vajo 
capitulación a las tropas y Armas de los Reboluciona-
rios de Buenos-Ayres el dia 23 de Junio de 1814 (35) 
y a los dias de esta entrega publicó el Govierno vence
dor un edito en qe. declarava pr. nulas las capitulacio
nes y qe. la entrega de la Plaza con toda la Guarni
ción y Fuerzas Navales havía sido adiscrecion, Vajo 
de este supuesto falso, todos todos fuimos tratados 
como prisioneros de Grra. y como tales conducidos a 
la Capital y desde allí nos confinaron a lo interior del 
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Reyno repartidos en diversos puntos distantes los unos 
de los otros y sin comunicaron entre ellos. 

Por Abril de 1812, fui ascendido a Tte. de Navio 
pasando al Cpo. Gral. de la Armada y a consequencia 
de esto me presenté (36) a la Regencia del Reyno pa
ra obtener la Ayudantia del Cuerpo de Pilotos en el 
Apostadero de Montevideo vacante a la sason y sien
do aprovada mi solicitud fué confirmado el destino 
con fcha. de 25 de Mayo de 1813,, como lo acredita el 
documto. qe. señalo con el numero 29„ el qe. exerci 
basta el mes de Junio de 1814,, qe. como queda dcho. 
se entregó la plaza y Apostadero a las Armas de Bue-
nos-Ayres. 

En el destierro nos removían con frecuencia de unos 
parajes a otros siempre con mucho atraso y mucha t i 
ranía einiquidad pr. parte clel Govierno y de los man
dones hasta qe. permitió Ds. qe. cansados de molestar
nos senos concedió amplia Livertad dentro del pais 
pa. handar pr. donde mejor nos acomodase, esta co
yuntura única y favorable y aprovechándome de ella 
pr. el mes de Septbre. de 1822 pude fugar de aquel 
continenti con mi mujer y un hijo, pobres y desnudos 
pr. havernos quitado todo lo mejor, y comido lo res
tante, nos embarcamos el dia 14 del espresado mes so
bre un Bergantín Ingles y el día 16 (37) dimos la 
vela de aquellas valisas (38) y llegamos a Gibraltar 
vía recta el 22„ de Dizbre., y allí a los pocos días nos 
trasbordamos a otro de la misma Nación qe. hacia 
viaje pa. el puerto de Cádiz a donde llegamos el día 
2 de Enero de 1823,, y el dia 6„ llegué con mi familia 
al Departmto. de la Real Isla de León y ciudad de 
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Sn. Fernando, en donde haviendome presentado al 
Exmo. Sr. Almirante del Departto. y demás autorida
des anexas a la Marina fui de todos bien recibido e 
incorporado en el Departamto. en cuya Contaduría 
gral. se me aclaró el asiento, y se me agregó pr. ahora 
al estado mayor. 

Nota Vltima. Estos son los méritos y servicios en 
qe. ha servido al Rey ntro. Sor. el Tte. de Navio Dn. 
Joaquín Gundin durante el prolongado tpo. de 65 
años y 7 meses de qe. consta esta relación desde Abril 
de 1758,, qe. empezó su carrera hasta el día de la fcha. 
en qe. actualmte. subsiste en Servicio de S. M. tanto 
pr.' la mar en diversos Buqs. como pr. tierra en las 
distintas comisiones qe. ha desempeñado interesantes 
todas a la Real Corona en qe. he sido destinado a las 
ords. de muchos y diferentes Gefes con quienes he ser
vido como consta como consta de la relación y lista qe. 
signe en las qe. solo se notan la falta de fechas !el 
tiempo qe. he estado en cada comisión y a las ordenes 
de cada uno, originada esta falta de las varias pérdi
das involuntarias de todos mis diarios y apuntes, Cer
tificaciones y demás papeles interesantes, según qe. se 
advierte en las tres notas qe. van insertas no siendo 
posible conservarlas en la memoria solo si los hechos y 
ultimamte. el trastorno de las cosas con la última gue
rra de los Ingleses y de ser sierto quanto va relaciona
do, lo juro bajo palabra de honor y si necesario fuere 
en juicio. 

Apesar de los diferentes climas en qe. he servido a 
S. M. tan dilatado tiempo y haver sufrido infinitas 
calamidades como son consiguientes de hambres y des-
nüdeses con muchos travajos y pérdidas interesantes, 
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como es consigte. de los principios de mi carrera he 
gosado siempre de robusta salud pr. mi buena com
plexión y conducta arreglada y aun la conservo no 
obstante mi ancianidad, ps. ya dejo cumplidos seten
ta y nueve años no haviendome conocido jamás con 
enfermedad de consequencia ni tampoco me he visto 
arrestado pr. delito alguno, conservando spre. desde 
mi juventud una conducta, inrreprehemsible, y ciega 
obediencia y subordinación a todo' Gefe y Superior co
mo lo acreditan los 29 documentos citados en esta re
lación qe. siempre deven acompañarla y pr. ser todo 
verdad a los fines qe. conbenir pueda asi lo anoto. 

Lista de los buques del Rey en que ha servido el 
Tte de Navio de la Real Armada Dn. Joaquín Várela 
Gundin con los nombres de sus comandtes. y demás 
Xef'es en las diferentes co r̂iisiones en qe. ha estado 
empleado y sarvicios qe. ha hecho a S. M. en el pro
longado tpo. de 65 as. y 7 ms. según consta de la Plan
tilla qe. va pr. cavesa de este cuya esplicacion é Indi
vidualidad dejo relacionado cuyo Índice y final es la 
qe. sigue (39). 

Real Isla de León y Dizbre. 80 de 1828. 



En el Archivo donde ^e custodia la precedente Re
lación hay también un extracto que de los Servicios 
de Gundín principia: «Por lo que se deduce de las 
Listas Maestras de esta Mayoría Gral. y Documentos 
que se han tenido a la vista pa. la formación de esta 
Historia resulta 

«Por Rl. orden de 14 de Julio de 1825, le concedió 
S. M. el releo, del servo, y la graduación de Capn. de 
Fragta.; y por otra de 10 de Dbre del propio año le 
acordó S. M. el sueldo por entero de Teniente de Na
vio en clase de retirado. Por otra Rl. orden de 3 del 
citado Dbre y año 25 lo declaró S. M. purificado de 
conducta militar y política» (40). 
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M O T A S 

(1) En vista de esta Eelación pedí nuevamente certificación 
de la partida bautismal de Gundín a mi querido amigo el cono
cido escritor coruñés D. Francisco Tettamancy, quien, en 30 
de abril de 1917, se dignó, en su consecuencia, remitirme la 
siguiente: 

«El Licenciado I). Manuel Joaquín Prado Segado, Capellán 
de honor j predicador honorario de S. M. Cura párroco de 
San Pedro de la Villa de Mellid y su unido, en la provincia de 
Coruña. Diócesis de Mondoñedo en la de Lugo. — Certifico: 
Que al folio noventa y cinco vuelto, de uno de los libros de 
bautizados que se guarda en el archivo de mi cargo, aparece la 
siguiente partida: — Al margen: «Joaquín Franco. Martín». 
Adentro: «En veintiuno de Agosto año de mil setecientos cua
renta y cinco. Yo D. Martín Sánchez Delgado de Vecería Cura 
párroco propio de S. Pedro de la Villa de Mellid y sus anejos. 
— Bauticé y puse los Stos. Oleos aun niño que nació entre 
once y doce de la noche del día dieciocho de dicho mes y año 
prefenido y le puse nombre; eJoaquin Francisco Martin, hijo 
legitimo de Manuel Várela Gundín y de Angela López de 
Sega de, vecinos de S. Pedro de la Villa de Mellid. Fueron sus 
padrinos D. Joaquín Francisco Montenegro Salgado y Da. Mar
garita Sánchez Gallardo, vecinos de la parroquia de S. Juan 
de Mato, Obispado de Lugo, a quienes advertí el parentesco 
espiritual y lo mas que era su obligación. Y para que conste 
lo firmo. Dicho día mes y año que precede ut supra — Martín 
Sánchez Delgado.» — Asi'resulta del original de su razón.—Para 
que conste lo firmo en Mellid a veintiséis de Abri l de mil no
vecientos diecisiete. — LICDO. MAÑL. JOAQN. PRADO. — Y'-' B" — 
El Alcalde — P. O. — EMILIO COSTA — Srio». Hay dos sellos: 
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uno del Areiprestazgo. otro del Ayuntamiento Constitucional 
de Mellid. ^ 

He dicho que había pedido de nuevo copia de la inscripción 
de bautismo al Sr. Tettamancy ; y es que, antes ya de conocer 
el escrito de Gundín, le había rogado que me la remitiese. Pe
ro el Sr. Tettamancy, en 17 de julio de 1916, me envió una 
nota negativa que le había transcrito el Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de la Coruña, de quien se había valido, 
y que dice: «Kxaminado el registro parroquial de la villa de 
Mellid y sus anejos, no aparece que en él se halle inscrita la 
partida de bautismo de Joaquín Várela Segado o Gundín, hijo 
de Manuel y Angela. Se examinaron los libros parroquiales 
desde 1720 a 1780». Sirva esta revelación no de censura sino 
para que no vuelva encargado alguno de ningún archivo a pro
ceder con tanta ligereza. 

No necesito advertir que Gundín no recordaba bien la fecha 
de su nacimiento. 

(2) Como se ha visto, no se da en la partida bautismal los 
títulos honoríficos de Don y D#[ia a los padres; sin embargo, 
la ascendencia de éstos era, cual dice D. Joaquín Gundín, no
ble. Eecuérdese que Gundín declaraba (Introducción) llamar
se su madre Angela Salgado Montenegro; Segado sería otro 
apellido de ella. Eijt un antiguo árbol genealógico que poseo 
manuscrito y comienza así: «Da. Leonor de ISÍoboa Henrri-
quez. — Con —• Dn. Fernando Henrriquez. — de 29 -— Con — 
Luis Villa marin — Consta este Casamiento de vna El. Cédula 
firmada del sor. Rey Dn. Juan Segundo, en fecha de 22 de 
Septie. de 1448»; se lee, bajo el número 5 ' : «Ñuño Fernandez 
de Luazes. Henrriqz. de Noboa. — Con — Maior Gundin Sal
gado.» A l margen se agregó: «Esta Maior Gundin, por su 
Padre fue de la Casa y Castelo» —• castillo, fortificación o for
taleza, como expresa 1). Marcial Valladares en su Diccionario 
Gallego - Castellano, publicado en Santiago el año 1884 — «de 
Cadron en Deza, y por su • Madre de la Casa de. la Laxe, de 
MonteiToso». En Moñterrosó, en efecto, según el Padre Maes
tro Fr. Felipe de la Gándara: (tratando Del tiempo, i Reino de 
Don Enrique Tercero en Anuas i Triunfos. Hechos heroicos, dr 
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los Hijos de (xdlicia, Madrid^ 1662), habíanse casado Beatriz 
y Leonor Salgado; consigna Gándara: «La primera, con Alonso 
Gómez Gundin, i la segunda con Eui Cólmelo, de quienes ai vna 
Noble, y dilatada sucession, i della fue el Capitán Don An
tonio Salgado de Gundin, i Piñeiro, señor de Borrageiros, Ca-
uallero de la Orden de Santiago, Comisario General de la Caua-
Uéria en el Reino de Galicia, de quien ai sucession: y el Capitán 
Don Ñuño Salgado, llamado el Largo, que murió en la Armada 
Real; después de auer seruido en ella muchos años. Capitán de 
Infantería». La sucesión a que el cronista Gándara se refería 
era ilustre en la milicia, en la iglesia, en la política, en los t r i 
bunales, etc. 

(3) Don José Ignacio Várela y Segade ejercía las funciones 
de Escribano en la Coruña el año 1800, según escritura in
serta por el Licenciado D. José Pérez Porto en su libro (Co
ruña, 1915) El Derecho foral de Galicia. Parece ser el hermano 
de Gundin. 

(4) Anota el copista: «Párele decir Bauses o Banoes». Era 
el entonces Capitán, Bances, como se escribe en la lista de 
Brigadieres de Marina que se incluye en el Kalendario Ma
nual, y Guía de Forasteros en Madrid, para el año de, M.DCC. 
L X X X I . 

(5) En el archivo del Departamento de Ferrol existe una 
«Relación subscripta por el Comandante de la fragata Soledad 
el l9 de junio de 1770 al rendir su viaje al Ferrol», Relación a 
la cual corresponde este párrafo: «Artillero de mar Joaquín 
Gundin (habilitado de Pilotín). — Este artillero es de la es
cuela de Cádiz y lo habilité de Pilotín para las balandras 
guarda-costas. Se ha aplicado bien y desempeñado su obliga
ción». — Dato obtenido para mí en dicho archivo por el Sr. D. 
Luis Méndez, distinguido marino. 

(6) Se fantaseaba que la imaginaria isla de la Asunción 
estaba al O. de la Trinidad «como cien leguas más a la costa». 

En aquel • viaje acompañaron á Lángara D. José Várela y 
Ulloa y D. .José de Mazarredo, quien escribió una Memoria 
de él, publicada, con un estudio del Excmo. Sr. D. Manuel de 
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Saralegui y Medina, por la Beal Sociedad Geográfica, de MÍ? 
drid (1913 j 1914) en su Bolet^. 

(7) En Páginas de la Historia de Ja Medicina en el Bío de 
la Plata, tomo I I I de Anales de la Facultad de Ciencias Médi
cas de Buenos Aires (Buenos Aires, 1899), por el Dr. D. Pedro 
Mallo, con la colaboración de D. José Antonio Pillado, se dice: 
« . . . no vino Eegimiento alguno llamado de Crallegos...» En 
contra de esta afirmación, y para demostrar por qué, de Eeal 
orden de 10 de agosto de 1774, pasó al Plata el Eegimiento de 
Galicia completo, escribí un artículo en el tomo X V I I I (Bue
nos Aires, 1914) de mi Almanaque Gallego. Y ahora viene la 
Eelación de Gundín a apoyar mi aserto. 

(8) Nuevo testimonio de que el insigne gallego Gil y Lemos 
(éste, pasados años, fué Virrey de Nueva Granada y del Pe
rú, Ministro de Marina y Capitán General) ejerció la Gober
nación de las Malvinas, de que le dió posesión su paisano D. 
Domingo Chauri (cuya biografía publiqué en el tomo X I de la 
Revista Argentina de Ciencias Políticas), a pesar de lo cual 
declara el Vicealmirante D. Francisco de Paula Pavía en la 
pág. 44 del tomo I I de Galería biográfica de los Generales de 
Marina, Jefes y Personajes notables que figuraron en la mis
mo Corporación desde 1700 a 1868 (Madrid, 1873), que Gil 
no llegó a cumplir aquel cometido: error de que trato en el 
tomo L V I 1 I de la Revista de Derecho, Historia y Letras. 

(9) En las Malvinas, claro es. Desde el año 1833 las detenta 
Inglaterra. 

(10) Era paquebot, según el Diario de D. Antonio de 
Viedma. 

(11) A San Julián llegó Gundín, procedente de Montevideo, 
el 19 de junio de 1782. 

(12) 400 quintales de bizcocho, 400 de harina, 70 de menes
tra, algunos barriles de vino, vinagre y aguardiente, y efectos 
del parque. 

(13) Viedma, ex Tesorero-Contador, era Comisario Superin
tendente interino. 

(14) Capitán del Regimiento de Infantería de Buenos Aires. 
(15) E l Virrey Sr. Vertiz, desde Montevideo y en 12 de 
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julio de 1783, remitió al Secretario o Ministro Sr. Gálvez, «in
formes que le mandó desde l í ^ a l i í a de San Julián el comisario 
de ella Don Antonio Viedma y el piloto Don Joaquín Gundui» 
(sic). — Página 463 del tomo I I de Catálogo de documentos 
del Archivo de Indias en Sevilla referentes a la historia de la 
BepúMica Argentina (Buenos Aires, 1902). 

De esta expedición trata Sir Woodbine Parish, Vicepresi
dente de la Real Sociedad Geográfica de Londres y otros tí
tulos, en su libro Buenos Aires, and the Provinces of the Bío 
de la Plata, etc., publicado en 1836, y de que se hizo segunda 
edición en 1852. 

(16) En la página 3&3 del tomo V I I de Armada española 
desde la unión de los reinos de Castilla y Aragón, por D. Ce
sáreo Fernández Duro (Madrid, 1901), se expresa: «Cinco di
visiones, encomendadas a los jefes Valera, Azara, Aguirre, 
Oyarvide y Alvear funcionaron. . .» Valera es errata: Várela 
(glorioso hijo de Galicia) fué Comisario de la primera división 
y Director de todas; y Oyarvide, don Andrés de Oyarvide, no 
era jefe, sino piloto en la segada partida, cuyo principal Co
misario fué D. Diego de Alvear y Ponce, a cuyas órdenes, por 
tanto, estaba. — Memoria del Marqués de Loreto a su sucesor 
en el Virreinato de Buenos Aires D. Nicolás Arredondo, escri
ta en 10 de febrero de 1790. 

(17) Gundín salió de Buenos Aires para Montevideo el 29 
de diciembre de 1783 a f in de cumplirla. 

(18) La expedición científica de las corbetas üescuhiertu y 
Atrevida, que mandaban D. Alejandro Malaspina y D. José de 
Bustamante y Guerra, respectivamente, y tanto honra a Espa
ña, ya que no al Gobierno de Carlos I V la persecución de que 
fué objeto, ya Brigadier, el primero de aquellos eximios mari
nos, había arribado a Montevideo, procedente de Cádiz, el 20, 
de setiembre de 1789 por la tarde. 

A propósito: no es exacto que el único documento que ha 
quedado de esa famosa exploración fuese el Diario del hijo de 
Montevideo D. Francisco Javier de Viana, a pesar de lo que 
afirmaba (página 61 de Efemérides Uruguayas, Montevideo, 
1894) D. Orestes Araujo. También D. Manuel María Oliver, 



• — 62 • 
«liee en la página 80 de Mis monografías universitarias (Buenos 
Aires, 1918) acerca de El Bío ¿01a Plata y los trabajos de la 
/iiarina española: «Malaspina. . . escribe su diario, que pierde 
sus principales páginas...» E igualmente merece esto aclaración. 
Véase, si no, el voluminoso libro (2» edición, Madrid, 1885) 
Viaje político-científico alrededor del mundo por las corbetas 
«Descubierta» y «Atrevida», etc., su hermosa Introducción his
tórica inclusive, por supuesto, que publicó D. Pedro de Novo y 
Colson. Y aun añade D. Dardo Estrada (página 164 de 77ÍS-
toria y bibliografía de la Imprenta en Montevideo, 1912) : 
«Quiero hacer constar que lo publicado por Novo en 1881 (que 
forma un tomo en folio de 700 páginas) no es más que una 
mínima parte de los papeles de la expedición) que publicados, 
excluyendo estados, planos y dibujos, abarcarían 7 volúmenes 
como aquel a que se hace referencia». Y aprovecho la ocasión 
para corregir el yerro del Sr. Estrada, que da el nombre de 
San Angelo al castillo de San Antón, de la Coruña, en que Ma
laspina estuvo preso. 

(19) E l Arroyo de la Chindes la ciudad de Concepción del 
Uruguay en la provincia argentina de Entre Eíos. 

(20) E l Beconocimiento de la costa setentrionál del Bío de 
la Plata, desde la isla de Martín García hasta el fuerte de Santa 
Teresa, por Joaquín Gundín, fué utilizado por D. Andrés de 
Oyarvide, «piloto de la Real Armada con ejercicio de Geógrafo 
en la segunda partida de la demarcación», para suplemento de 
su Memoria Geográfica de los viajes practicados desde Buenos 
Aires hasta el Salto Grande del Paraná, de las primeras y se-
gundas partidas de la demarcación en la América Meridional, 
y se publicó por D. Carlos Calvo (supuesto argentino, pero uru
guayo, como lo demuestro en el tomo V I I de Bevista Histórica, 
de Montevideo, e hijo de un gallego cuya biografía doy a co
nocer en dicha Revista) en el tomo décimo (Besanzón, im
prenta de J. Jaequin, 1866) de su obra (dedicada al Emperador 
Napoleón I I I ) Colección histórica completa de los Tratados, 
Convenciones, Capitulaciones, Armisticios, Cuestiones de límites 
y otros Actos diplomáticos y políticos de todos los Estados 
comprendidos entre el golfo de Méjico y el cabo de Hornos, 
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^desde el año de 1493 hasta nuestros días : tomo en que ocupa las 
páginas 13i3 a 254. Comien^ el suplemento eon esta explica
ción, de Oyarvide: «Cuando llegamos a Buenos Aires, ya se 
tenía levantado el plano de la costa setentrional del Río de la 
Plata, pues con motivo de la retirada a esta capital la primera 
partida de límites, solicitó el primer comisario D. José Várela 
y UUoa se practicase este reconocimiento en vista de que todos 
los planos y noticias anteriores que describían este río estaban 
muy discordes, y ninguno convenía con la situación de varios 
puntos que desde nuestra salida a la demarcación habíamos ad
vertido por la expresada costa y colocado en su verdadero lu
gar; y así siendo lo interesante y preciso de un plan exacto 
de toda su extensión, y la falta que hacía para seguridad de 
la navegación, que considerablemente se había aumentado por 
esta parte con el comercio libre desde España a las Américas, 
se trató del dicho reconocimiento, en que convino el Exmo. se
ñor virey de estas provincias, dando sus órdenes ¡para la eje
cución, de que debía encargarse el primer piloto de la real 

armada D. Joaquín Gundin, geógrafo que fué de la primera 
• 

partida de límites, quien nos franqueó el mismo diario que 
escribió en esta campaña. Nos ha parecido copiarlo aquí a la 
letra, como se verá seguidamente, para de este modo conservar 
sin alteración las operaciones que hizo, circunstancias de las 
costas y terrenos reconocidos, y los elementos que adquirió para 
formar el mapa de que corren ya a la presente varios manus
critos entre los navegantes, con general aceptación, y sería 
muy deseable que para tener completa la carta de este Eio de 
la Plata, se extendiesen iguales .providencias para el reconoci
miento de su costa del sur con la misma proligidad». Y como, 
aun sin la aclaración transcrita, aparece que el Reconocimiento 
•es de Gundin, exagera el Sr. Groussac cuando, en el tomo I V 
de Anales de la Biblioteca (Buenos Aires, 1905), escribe: «En 
la Memoria geográfica de la edición Calvo (Tratados, X ) , f i 
gura como de Oyárvide cierto Reconocimiento de la costa sep
tentrional del Río de la Plata, practicado en 1790 por el piloto 
Gundin, que fué geógrafo de la primera partida.» 

(21) No conozco los comprobantes de la Eelación; pero, se-
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gún el Eeconocimiento de la costa setentrional del Mío de la 
Plata, desde la isla de Martín G§tcía hasta el fuerte de Santa 
Teresa, son mucho menos de catorce los meses empleados por 
G-undín: Gundín salió de Buenos Aires, para cumplir su come
tido, el 19 de agosto de 1790: regresó en 26 de febrero de 
1791, y, dice, «di cuenta de la comisión al Excmo. Señor virey, 
quien me ordenó que después de arreglado el plan y puesto en 
limpio el diario de la campaña, se los entregase sin perdida de 
tiempo, como se ejecutó, empleando en esta ultima diligencia 
desde 8 de marzo a 11 de mayo, en que quedó concluido mi 
encargo». Ya la Junta Superior de Eeal Hacienda del Virrei
nato, cuando Gundín pedía una recompensa por esta comisión, 
advertía que él alegaba haber empleado más tiempo que el re
sultante j así es que, con fecha l9 de abril de 1793, comuni
caba al Excmo. Sr. D. Diego de Gardoqui: «La Junta, teniendo 
en consideración que el referido Piloto en los dos tiempos en 
que divide su Comisión, disfrutó el tiempo de su empleo, y to
das las Gratificaciones de Armada que están señaladas a su 
grado por Ordeñanza: Que mientras estubo empleado en aque-
ifa Comisión, no hizo otro Servicio: Que el trabajo de poner en 
limpio el Plano, y Diario de su Derrota, lo hizo en su casa, y en 
esta Capital, y és anexo ala misma Comisión; Y que la Junta 
tiene consultado este Punto a Su Magd. (se refería a un caso 
análogo) . . . acordó que se le abonen los cincuenta pesos men
suales de Gratificación, en los quatro Mezes, y diez y seis días 
que empleó, en Correr la Costa, y lebantar el Plano, que fué 
lo principal de la Comisión; y que por lo que respeta á los siete 
meses, y once'días que dice se ocupó en ponerlo en l impio . . . 
se consulte a Su Magd.. . .», según se lee en el Libro copiador 
de informes reservados de dicha Junta, obrante en el departa
mento de manuscritos del Museo Mitre, de Buenos Aires. 

(22) «En el original — dice en una nota el copiante — pa
rece un 9, pero también un 3». 

(23) La Junta Superior de Real Hacienda del Virreinato 
de Buenos Aires, tratando de «tres Guardias, ó Puestos de Tro
pa qe. se deven construir en la banda del Sur del Pírcame, á 
moderadas distanzas, en el espacio qe. hay desde la Charqueada 
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antigua de Juan de Cardoso, hta. las Estanzas. de José Du-
tria, y Berndo. Antunez», comunicaba en 16 de setiembre de 
1792 al Excmo. Sr. D. Diego de Gardoqui: «Con nuevo decreto 
del Virrey en que nombró al Piloto prim' de la El. Amida. Dn. 
Juaqn. Gundin, pa. pasar al Establecimto. de los referidos 
Puestos bolvió el Expedte. á esta Junta, pa. acordar la Grati
ficación qe. se le devia señalar por este Extraordinario trava-
jo, y substanciado el Punto con los Ministros Grales. de Ha
cienda y á presencia del Sueldo, y Gratificación qe. goza pr. la 
Marina, y de las reales disposiciones qe. citaron los dichos 
Ministros en sus Informes, se acordó qe. se le abonasen 30„ pe
sos mensuales, sobre todos sus gozes de Armada qe. imptan. 
100,, ps. al mes . . . » Libro copiador de informes reservados de 
la Junta. 

(24) Su mujer, doña Eulalia Clara, hija de D. Pedro Nieto 
y doña Francisca Amara, nació en Buenos Aires el 11 y fué 
bautizada el 13 de diciembre de 1760, según se lee en el folio 
7 del libro 12 de bautismos de la parroquia de la Catedral. Y 
el D. Pedro Nieto era naturt? del reino de Galicia: lo depa
raba él en su solicitud de ingreso en la Tercera Orden de San 
Francisco (archivo de ésta) el 29 de mayo de 1746: figura 
(Begistro Estadístico de Buenos Aires, 1859), como propieta
rio, en el Quaderno de las personas que ocupan el exido, y re
cibió sepultura en San Francisco (folio 199, libro I , Catedral) 
el 31 de julio de 1789, 

(25) Gundin se olvidaba de su compañero D, Pedro Antonia 
Cerviño. En sesión celebrada por el Eeal Consulado, de Bue
nos Aires, a 22 de diciembre de 1794, «se acordó se pidiese 
auxilio al Exmo. Sor. Virrey, haciéndole presente que esta Jun
ta ha determinado tomar sus conocimientos pa. la construcción 
del Muelle, y que para verificarla se necesita que S. E. comu
nique sus órdenes á D. Pedro Cerviño, y D. Joaquín Gundin, 
á f in de que sondeen la costa del frente de la Ciudad, desde la 
boca del Riachuelo hasta las Cata l inas . . .» Y en el acta de 
13 de mayo de 1795 dióse cuenta de haber Cerviño expuesto 
los planos y presupuesto del muelle, hechos «sobre el Plan de 
la Sonda de la Playa, desde la voca del Riachuelo hasta el 
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frente del Monasterio de las Monjas Catalinas, hecho pr. el 
y pr. el Piloto de la El. Armada EP.1 naquin Gund in . . . » 

(26) La «Historia de las demarcaciones de límites en la 
Amériea, entre los dominios de España y Portugal; compuesta 
por D. Vicente Aguilar y Jurado, Oficial 2' de la Secretaría 
de Estado, y D. Francisco Eequena, Brigadier e ingeniero de 
los Reales Ejércitos, para acompañar al Mapa Jeneral, cons
truido por éste último, de todos los países por donde pasa la 
línea divisoria, con arreglo al Tratado Preliminar de Límites 
de 1 777», fué adquirida en Londres, y la publicó, en el tomo 
I I I de la Biblioteca del Comercio del Plata (Montevideo, 1846), 
el inolvidable argentino (oriundo de Galicia) D. Florencio 
Várela, a quien la había facilitado al efecto D. Ensebio Gui-
larte, Encargado de Negocios de la República de Solivia cer
ca del Emperador del Brasil. No acompaña a la publicación 
de la Historia el Mapa. 

(27) D. José de Bustaraante y Guerra, electo Gobernador de 
Montevideo el 13 de setiembre de 1796, no el 11 de febrero de 
1797, día en que tomó posesión • que Araujo confunde (en 
sus Efemérides Uruguayas) con el del nombramiento, no de
jó aquel puesto en el año 1800: en 4 de julio de 1806 fué 
nombrado para reemplazarle D. Pascual Ruiz Huidobro, quien 
se posesionó en 12 y 13 de febrero de 1804 de los empleos de 
Gobierno y Comandancia de Marina; de suerte que también 
comete yerro D. Francisco de Paula Pavía cuando dice de Bus-
tamante que «cesó en ambos cargos a mediados de 1804.» 

(29) D. Benito Olazábal fué consiliario del Real Consulado' 
de Buenos Aires. 

(30) E l día 28 de junio de 1807. 
(31) Honra a los revolucionarios, en cuanto aspiraban coi)' 

ella a legalizar su actitud, la forma de iniciarla democrática
mente, que es el Congreso de 22 de mayo de 1810, constituido 
por autoridades civiles, judiciales, eclesiásticas y militares y 
por vecinos distinguidos, para tratar de si, ante la noticia del 
avance de las huestes napoleónicas en España, no había cadu
cado, con la Junta Superior del Reino de la cual lo había re
cibido, el poder del Virrey, Hidalgo de Cisneros. El primer vo-
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tante en contra de éste D. Pascual Ruiz Huidobro, ex Go
bernador de Montevideo y Teniente General de la Armada es
pañola, que, comisionado por la Junto del reino de Galicia pa
ra obtener recursos con que combatir a Napoleón, había pa
sado nuevamente al Plata; y cayó Cisneros. La Junta provi
sional en su lugar nombrada, y compuesta de sudamericanos y 
dos catalanes, invocaba en sus escritos, cumpliendo el encargo 
de la Asamblea, la representación del Eey, Fernando V I I ; pe
ro desde que se posesionó, en 25 de mayo, tendió a la indepen
dencia y a perseguir a todo español que la contrariase. La apo
yaba por de pronto el Regimiento de Patricios (criollos), crea
do en 1806, a la vez que otros cuerpos, de vecinos españoles, 
para combatir, como lo hizo en 1807, a la invasión inglesa. 

(32) Excepto al Regente de la Audiencia, D. Lucas Muñoz y 
Cubero, natural de la villa de Doña Mencía, en la provincia 
andaluza de Córdoba; del Consejo de S. M., y Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos I I I , que aceptó un puesto 
en el Tribunal formado por^los revolucionarios (éstos cambia
ron el título de Audiencia por el de Cámara de ApelaciAies, 
que subsiste), fué jubilado, y murió en Buenos Aires el 12 de 
octubre de 1820. -— El líltimo Bec/ente de la Audiencia de Bue
nos Aires, por M. Castro López, en el tomo X I I de la Revista 
Argentina de Ciencias Políticas. 

(33) He aquí la contestación (obrante en el Archivo Gene
ral de la Nación Argentina) que Gundín dio a D. Martín 
Thompson, argentino. Alférez de Fragata y Capitán del puer
to de Buenos Aires: 

«Recibí el oficio de V'm. de 2 del que sigue, en que me cita la 
orden que le comunica del día anterior la junta Gubernativa 
de esta Capital, concebida en los términos que sigue: 

«Que por ningún motivo obedezca disposición alguna del 
Comandante de Marina de Montevideo, y que me mantenga en
teramente á disposición de la Junta, con la firmeza que deben 
tener todos los individuos que la han reconocido»; y en contes
tación debo decir a Vm. que con fecha de 11 del próximo .Julio 
me dice el Sr. Comandante General de Marina lo siguiente: 

«Que habiendo cesado en su Ministerio en esa Capital mi 
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nio cesará V. M. también en el despacho de su encargo, reti
rándose del destino que obtiene en la Ensenada de Barragán, 
y á la mayor brevedad se transferirá al Apostadero de Mon
tevideo», á cuya orden contesté al momento que la obedecía, 
cesando desde luego en el despacho de mi ministerio, y que en 
primera oportunidad me conduciría á Montevideo en cumpli
miento de mi obligación, á cuyo efecto me transferí á esta 
capital, para verificar mi embarco; y con fecha 24 del refe
rido Julio aprueba dicho Jefe mi determinación, reiterándome 
la misma orden, la que obedezco sin disputa, no debiendo negar 
la obediencia á un cuerpo que me ha dado todo el ser, y honor 
que obtengo. 

«Dios guarde a Vm. ms. as. Buenos Aires 9 de agosto de 
1810. 

«JOAQUÍN GUNDIN. 
«Sr. D. Martin Thompson.» 

(34) Entre los revolucionarios hallábanse algunos de sus hi
jos^ haré mérito de dos. En 4 octubre de 1811, el coronel 
D. Juan Martín Pueyrredón participaba, desde Campo Santo, 
a la Junta Gubernativa: «mandé un piquete de Usares al man
do del alférez D. Manuel Gundin, con orden de pegar fuego 
a la casa en que estubo la emboscada, y otras inmediatas, per
tenecientes todas á unos Morales, sequaces principales de Ca-
vero, y convocadores de la reunida en mi daño, como se verificó 
inmediatamente»: parte inserto en la Gaseta de Buenos-Ayres 
el .'51 de dicho mes; el general D. Manuel Belgrano escribía en 
Tucumán el 27 de enero de 1813 (página 356 del tomo I V de 
Documentos del Archivo de Belgrano): «El teniente de dra
gones don Manuel Várela Gundin.. . ha desempeñado bien sus 
obligaciones, y me sirvió. . . con honor. . . » ; y el D. Manuel fué 
nombrado (tomo I de 'Registro oficial de la República Argenti
na) Ayudante mayor de Caballería de línea en 8 de marzo de 
1817. Su hermano D. Julián Várela Gundin formó en el Ejér
cito de los Andes, comandado por San Martín, y recibió la l i 
cencia absoluta en 1827: era capitán. 

(35) El jefe de las fuerzas que sitiaban a Montevideo, y 
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falt(3 descaradamente a la ^apitulación, era D. Carlos María 
de Alvear, hijo del D. Diego de Alvear que, cómo digo en la 
nota 16, había sido comisario de una de las partidas demarcado
ras de límites en América, y de las que, como es sabido, for
maba parte Gundín. Cuando el D. Diego, Capitán de Fi'agata, 
regresaba a España, la división compuesta de las fragatas 
Medea, Clara, Mercedes y Fama, que había zarpado de Monte
video, y de la que Bustamante y Guerra, que la mandaba, le 
había nombrado Mayor General, fué de pronto acometida por 
ingleses, el 5 de octubre de 1804, en aguas del cabo de Santa 
María, cerca de Cádiz. Una interrupción, sobre esto, para que 
se vea qué textos ha habido en la Eepública Argentina: en la 
página 41 de Nociones de Historia Argentina, del Resumen Ge
neral del Curso de Historia Argentina del Profesor del Colegio 
Nacional del Uruguay Benigno T. Martines y aprobado por el 
Consejo Nacional de Educación y por la Dirección General de 
Escuelas de la Provincia de Buenos Aires, etc., se lee (nueva 
edición, 1898), que los inglües se apoderaron de las cuatro 
fragatas en la boca del Plata. Y dejo la interrupción. En aquel 
contraste perdió D. Diego a su familia, excepto a un hijo, ca
dete de dragones de Buenos Aires. Pues bien; este cadete era 
el D. Carlos María de Alvear, que, hacía en 1814 poco más de 
dos años, era alférez de caballería de España, pero que llegó 
en marzo de 1812 a Buenos Aires para luchar en pro de la in
dependencia de su país. 

(36) Por escrito, claro es, porque Gundín estaba en Mon
tevideo. 

(37) El 16 de setiembre de 1822 no zarpó del puerto de 
Buenos Aires ningún buque, pero sí el día 17, en que salió para 
Liverpool él bergantín inglés Elisabeth, de que era capitán 
Mr. José Tompson, según la crónica de navegación inserta en 
El Argos, de la metrópoli argentina, correspondiente al 21 del 
citado mes. 

(38) En viaje su's padres, fallecía en Buenos Aires (26, no
viembre, 1822) D. José de la Cruz Gundín. 

(39) Consigna el copiante: «Lo que sigue es una repetición 
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fie lo enumerado, con la diferenciadle que es en forma de esta
do o casillas.» Y no continuó copiando. 

(40) He tratado de hacer constar la fecha j el pueblo en 
que murió Gundín; pero en vano: los amigos a quienes he en
comendado la averiguación de una y otro no se han dignado 
atenderme, ocupadísimos, como están, en combatir incultura, 
caciquismo y otras cosas que creen perjudiciales. Ha pasado un 
año desde tal encomienda, y. . . no espero más. 



j3a casa "SU. GaBezas 
(caCCe de Sarmiento, esquina de Ca de San <Martín) de Siuenos SPLiras) 

en homenaje 

a óspaña y ajias QlepúSíicas 

del tyíata 

complácese en editar esta oSva, 

que, por voCuntad deC desinteresado investigador, 

no se pondrá en venta. 
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